
 EXPEDIENTE: 01988/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

1 
 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01988/INFOEM/IP/RR/2013 DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

1. El veintiséis (26) de septiembre de dos mil trece, la persona que 
señaló por nombre ---------------------------------------- (RECURRENTE), en ejercicio del 
derecho de acceso a la información pública consignado a su favor en los artículos 
5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, formuló una solicitud de información pública al (SUJETO OBLIGADO) 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO, a través del Sistema de Acceso a la 
Información Mexiquense (SAIMEX). Solicitud que se registró con el número de folio 
00027/TLALMANA/IP/2013 y que señala lo siguiente: 

 
1) PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015,CALENDARIO DE PROYETOS Y 
OBRAS DE DOMINIO PUBLICO QUE SE EFECTUARAN EN CADA PERIODO DE 
DICHO PLAN. 2) COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACION POR DEPARTAMENTO QUINCENAL DEL 1 DE 
ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO FISCAL 2013 3) CARATULA DEL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE L EJERCICIO 
FICAL 2013 4) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS 
DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2013 5) CARATULA DE SU ESTADO DE 
INGRESOS PRESUPUESTAL INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013 6) CARATULA DE SU ESTADO DE EGRESOS 
PRESUPUESTAL INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013 7) PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013 8) PROGRAMA DE OBRAS TERMINADAS COSTOS Y 
UBICACIÓN DE ENERO A LA FECHA ASI COMO EN PROCESO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013 9) RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES 
POR PROGRAMA FISM, FORTAMUN, PARTICIPACION FEDERAL, 
PARTICIPACION ESTATAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013 • MODALIDAD DE 
ENTREGA: A TRAVÉS DEL SICOSIEM (Sic) 

 
El particular señaló como modalidad de entrega, el SAIMEX. 
 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud 
de información. 

 
3. Inconforme con la nula respuesta, el dieciocho (18) de octubre dos 

mil trece, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión, impugnación que hace 
consistir en lo siguiente: 

 
Acto Impugnado: " FALTA DE RESPUESTA " A LA PRESENTE SOLICITUD DE 

INFORMACION (Sic) 
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Motivos o Razones de su Inconformidad: POR MEDIO DEL PRESENTE, 

COMPAREZCO ANTE EL CONSEJO DE DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACÍÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA 
PRESENTAR EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN EN CONTRA DEL SUJETO 
OBLIGADO H. AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO POR LA FALTA DE 
RESPUESTA A LA PRESENTE SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN LOS TIEMPOS 
SEÑALADOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO, LAS CUALES HAN SIDO REBASADOS. POR 
SEGUNDA OCACION POR LO ANTERIOR, SOLICITO: 1.- TENER POR 
PRESENTADO EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN 2.- SE DECLARE 
PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO Y SE ORDENE AL SUJETO OBLIGADO 
LA ENTREGA INMEDIATA DE LA INFORMACIÓN EN LOS MISMOS TÉRMINOS QUE 
FUE SOLICITADA. 3.-SE SANCIONES CONFORME A LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE 
MÉXICO A LOS RESPONSABLES DE INCURRIR EN OMISIONES REPETIDAS EN 
EL EJERCICIO DE SUS OBLIGACIONES LEGALES EN ESTA. (Sic) 

 
4. El recurso de revisión fue remitido electrónicamente a este Instituto 

y registrado bajo el expediente número 01988/INFOEM/IP/RR/2013 mismo que por 
razón de turno fue enviado para su análisis, estudio y elaboración del proyecto de 
resolución a la Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

 
5. El SUJETO OBLIGADO no presentó informe de justificación. 

 
 

Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 
competente para conocer y resolver este recurso de revisión, conforme a lo 
dispuesto por los artículos 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México; 1, fracción V; 60 fracciones I y VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
 

SEGUNDO. Previo al estudio de fondo de la controversia planteada, 
este Órgano Garante se avoca al análisis de los requisitos de temporalidad y forma 
que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, en términos de los artículos 
72 y 73 de la ley de la materia: 

 
Artículo 72.- El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de 
Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de 
solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva. 
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Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá:  
I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste 
autorice para recibir notificaciones; 
II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo 
conocimiento del mismo;  
III. Razones o motivos de la inconformidad; 
IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por 
escrito, requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 
Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto 
impugnado. 
 

En la especie, se observa que el medio de impugnación fue 
presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal 
efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; que el escrito 
contiene el nombre del recurrente, el acto impugnado y las razones o motivos en los 
que sustenta la inconformidad. Por lo que hace al domicilio y a la firma o huella 
digital, en el presente asunto no es aplicable, debido a que el recurso fue presentado 
a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense. 

 
Ahora bien, respecto de las causas de sobreseimiento contenidas en 

el artículo 75 Bis A de la Ley de Transparencia Local, es oportuno señalar que estos 
requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el 
desistimiento o el fallecimiento del recurrente o que el Sujeto Obligado modifique o 
revoque el acto materia del recurso; de ahí que la falta de alguno de ellos trae como 
consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el motivo 
de inconformidad  planteado, es decir se sobresea.  
 

Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II.  El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva;  
III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique 
o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
 

Una vez analizados los supuestos jurídicos contenidos en el artículo 
de referencia, se concluye que en el presente asunto no se actualiza alguno de ellos 
que sobresea el recurso de revisión. 

 
Por lo anterior y al reunirse los elementos de forma y no actualizarse 

causas de sobreseimiento, es procedente realizar el análisis de fondo del citado 
medio de impugnación. 

 
TERCERO. En términos generales el RECURRENTE se duele porque 

no se le entrego la información solicitada. De este modo, se actualiza la causa de 
procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 71, fracción I de la Ley 
de Transparencia Local. 



 EXPEDIENTE: 01988/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

4 
 

 
Esto es así porque de conformidad con el artículo 48, párrafo tercero 

de la Ley de Transparencia, si el SUJETO OBLIGADO no responde a la solicitud 
de información, la misma se entenderá por negada, lo que provoca que el particular 
pueda interponer el recurso de revisión en el plazo que legalmente tiene señalado: 

 
Artículo 48.- ... 
... 
Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo 
previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá 
interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. 
... 

 
Para tener por acreditada la falta de respuesta del SUJETO 

OBLIGADO se consultó el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud 
de información a través del SAIMEX; se llevó a cabo el cómputo del plazo de los 
quince días hábiles que tenía el SUJETO OBLIGADO para entregar respuesta, (del 
27 de agosto al 18 de septiembre de esta anualidad), y al no haber entregado los 
documentos requeridos, la ley otorga al particular la facultad de impugnación. 
 

CUARTO. En términos del expediente electrónico formado en el 
SAIMEX por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, que 
hace prueba plena en términos del numeral 36 de los Lineamientos para la 
Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información, así 
como de los Recursos de Revisión, que deberán observar los Sujetos Obligados por 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México Y 
Municipios, se observa que el SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud 
de información del RECURRENTE, motivo suficiente para determinar que el agravio 
del particular es fundado, dado que el mismo consiste en la omisión del SUJETO 
OBLIGADO a darle respuesta. 
 

Sin embargo, a efecto de dotar de certeza a la presente resolución 
sobre la documentación que debe ser entregada en cumplimiento a la misma, se 
estima necesario llevar a cabo un estudio sobre la naturaleza de la información 
materia de la solicitud. 

 
En este rubro es importante señalar que el particular solicito nueve 

aspectos descritos a continuación: 
 

1) PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015, CALENDARIO DE PROYECTOS Y 
OBRAS DE DOMINIO PUBLICO QUE SE EFECTUARAN EN CADA PERIODO DE 
DICHO PLAN.  
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2) COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN POR DEPARTAMENTO QUINCENAL DEL 1 DE ENERO A LA 
FECHA DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
3) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO DE 

L EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

4) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS DEFINITIVO 
DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

5) CARATULA DE SU ESTADO DE INGRESOS PRESUPUESTAL INTEGRADO POR 
MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

6) CARATULA DE SU ESTADO DE EGRESOS PRESUPUESTAL INTEGRADO POR 
MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

7)  PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2013. 
 

8) PROGRAMA DE OBRAS TERMINADAS COSTOS Y UBICACIÓN DE ENERO A LA 
FECHA ASI COMO EN PROCESO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 
 

9)  RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES POR 
PROGRAMA FISM, FORTAMUN, PARTICIPACIÓN FEDERAL, PARTICIPACIÓN 
ESTATAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
Sin embargo, es necesario señalar que todos los puntos señalados en 

la información, el particular solicita el soporte documental detallado donde conste la 
misma, para ello en la presente resolución se analizara si el sujeto obligado tiene la 
obligación de poseerla y será analizada en forma individual. 

 
1)- PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015, CALENDARIO DE 
PROYECTOS Y OBRAS DE DOMINIO PUBLICO QUE SE EFECTUARAN EN CADA 
PERIODO DE DICHO PLAN.  

 
El artículo 5, fracciones III, IV, V y VI de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone: 
 
Artículo 5.- … 
… 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 
tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la 
rectificación de éstos; 
 
IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 
supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los 
mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema 
automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el órgano 
garante en el ámbito de su competencia. 
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La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a 
la información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los 
poderes públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la 
ley reglamentaria y será competente para conocer de los recursos de revisión 
interpuestos por violaciones al derecho de acceso a  la información pública. Las 
resoluciones del órgano autónomo aquí previsto serán de plena jurisdicción; 
 
V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos 
generales en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán 
cumplir con la publicación, a través de medios electrónicos, de la información 
pública de oficio en términos de la ley reglamentaria y de los criterios emitidos 
por el órgano garante; 
 
VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
entreguen a personas físicas o morales; 
… 

 
Dentro de los principios que la constitución local señala para hacer 

efectivo el derecho de acceso a la información pública, se encuentra el de la 
gratuidad y el uso de las herramientas tecnológicas de la información puestas a 
disposición, tanto de los particulares como de los sujetos obligados. Es por esta 
razón, que la Ley de Transparencia, en concordancia  con la constitución señala 
las directrices y procedimientos que deben seguirse para poner a disposición de las 
personas la información: 

 
Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero 
y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función pública, tutelar y 
garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, 
a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y proteger los 
datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene como 
objetivos: 
I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los 
sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 
II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 
personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos 
y expeditos, de manera oportuna y gratuita; 
… 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los 
Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera 
permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 
información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y 
programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, 
veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes. 
 
Artículo 6.- El acceso a la información pública será permanente y gratuito. La 
expedición de documentos, grabaciones y reproducciones se sujetará, en su caso, al 
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pago de los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación 
correspondiente.  
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la 
información en el material solicitado y el costo de envío. 
 
Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será 
puesta a disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su 
acceso, dando preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas 
tecnologías de información. 
 
Artículo 18.- Los Sujetos Obligados pondrán a disposición de las personas 
interesadas los medios necesarios, a su alcance, para que éstas puedan obtener 
la información, de manera directa y sencilla. Las unidades de información deberán 
proporcionar apoyo a los usuarios que lo requieran y dar asistencia respecto de los 
trámites y servicios que presten.  
 
Artículo 42.- Cualquier persona, podrá ejercer el derecho de acceso a la información 
pública sin necesidad de acreditar su personalidad ni interés jurídico; cuando se trate 
de consultas verbales y mediante la presentación de una solicitud por escrito libre, en 
los formatos proporcionados por el Instituto a través de la Unidad de Información 
respectiva o vía electrónica, a través del sistema automatizado de solicitudes 
respectivo. Cuando se realice una consulta verbal deberá ser resuelta por la Unidad 
de Información en el momento, de no ser posible se invitará al particular a iniciar el 
procedimiento de acceso; las consultas verbales no podrán ser recurribles conforme lo 
establece la presente ley. 

 
De los artículos transcritos se advierte que aunado al principio de 

máxima publicidad, el derecho fundamental de acceso a la información pública se 
rige por los principios de sencillez y gratuidad; además se aplican los criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia, todo ello con el fin de que 
los particulares obtengan la información pública que obre en los archivos de los 
sujetos obligados. 

 
Para garantizar este derecho, la ley ha establecido como un 

procedimiento sencillo y expedito, la utilización de los medios electrónicos; y para 
ello este Instituto ha puesto a disposición de los particulares y de los sujetos 
obligados, el Sistema de Control de Solicitudes del Estado de México (SICOSIEM), 
ahora llamado Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para 
que de manera oportuna y gratuita se entregue la información pública solicitada. 

 
Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al negar la información, limita el 

derecho de acceso a la información máxime que no esgrime fundamento o 
argumento alguno que sustente la imposibilidad de hacer la entrega a través del 
sistema automatizado. 
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2)- COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO DE LA ACTUAL 
ADMINISTRACIÓN POR DEPARTAMENTO QUINCENAL DEL 1 DE ENERO A LA FECHA 
DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
  Cabe señalar que la información materia de la solicitud es pública y 
obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO de acuerdo a lo que disponen los 
artículos 2 fracción V, 3 y 41 de la Ley de la materia; ello en virtud de las siguientes 
disposiciones: 

 
La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos con 

relación a las remuneraciones de los servidores públicos: 
 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de los Estados, del Distrito 
Federal y de los Municipios, de sus entidades y dependencias, así como de sus 
administraciones paraestatales y paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones 
y organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o 
comisión, que deberá ser proporcional a sus responsabilidades. 
 
Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en los presupuestos de 
egresos correspondientes, bajo las siguientes bases: 
I. Se considera remuneración o retribución toda percepción en efectivo o en 
especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción 
de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
… 
V. Las remuneraciones y sus tabuladores serán públicos, y deberán especificar 
y diferenciar la totalidad de sus elementos fijos y variables tanto en efectivo como 
en especie. 
… 

 
En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México dispone en el artículo 147 lo relativo a las remuneraciones de 
los servidores públicos estatales y municipales: 

 
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales 
Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de 
la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los 
organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás 
servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e 
irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será 
determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.  
Las remuneraciones mínimas y máximas se determinarán con base, entre otros, en los 
factores siguientes: población, recursos económicos disponibles, costo promedio de 
vida, índice inflacionario, grado de marginalidad, productividad en la prestación de 
servicios públicos, responsabilidad de la función y eficiencia en la recaudación de 
ingresos, de acuerdo con la información oficial correspondiente. 
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Para entender los conceptos que abarcan las remuneraciones, el 
artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios establece lo siguiente: 

 
Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto 
de Egresos se entenderá por: 
… 
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, 
compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones 
en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor 
público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto 
sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal; 

 
De lo anterior se advierte que todos los servidores públicos ya sean 

federales, estatales o municipales tienen el derecho de recibir remuneraciones 
irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las 
responsabilidades asumidas. 

 
Estas remuneraciones abarcan el sueldo, compensaciones, 

gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado. 

 
Ahora, de acuerdo con la Ley del Trabajo de los Servidores 

Públicos del Estado y Municipios, un servidor público es aquélla persona física 
que presta a una institución pública un trabajo personal y subordinado mediante el 
pago de un sueldo: 

 
ARTICULO 4. Para efectos de esta ley se entiende: 
I. Por servidor público, toda persona física que preste a una institución pública un 
trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, 
mediante el pago de un sueldo; 
… 

 
En esta misma ley se establece la periodicidad con que se pagan los 

sueldos y demás prestaciones y los documentos que tienen la obligación de 
conservar las instituciones públicas como comprobantes del pago: 

 
ARTICULO 57. Serán condiciones nulas y no obligarán a los servidores públicos, aun 
cuando las admitieren expresamente, las que estipulen: 
… 
V. Plazo mayor de quince días para el pago de sueldos y demás prestaciones 
económicas; o 
… 
 
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de 
conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan: 
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I. Contratos, Nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, cuando no 
exista Convenio de condiciones generales de trabajo aplicable; 
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de 
salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica; 
III. Controles de asistencia o la información magnética o electrónica de asistencia de 
los servidores públicos; 
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética 
o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, 
aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y 
V. Los demás que señalen las leyes. 
 
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse 
mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las 
fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación 
laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. 
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá 
conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o 
electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas 
por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena. 
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser 
ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales 
documentos, salvo prueba en contrario. 
 

De estas disposiciones de deduce que el pago de salario no puede 
exceder de la quincena y que toda institución pública debe conservar los recibos o 
constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones 
legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; es decir, en 
efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra. 

 
Ahora, si bien legalmente los comprobantes que las instituciones 

públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo 
y demás prestaciones otorgadas a un servidor público son simplemente “recibos o 
comprobantes de pago”; por el uso implantado en la colectividad se utiliza el término 
“recibos de nómina” para referirse a ellos.  

 
Por lo que hace a la naturaleza jurídica de los comprobantes de 

remuneraciones de servidores públicos, este Pleno determina que es 
eminentemente pública ya que a través de ellos se conoce quiénes prestan un 
servicio personal a una institución pública y qué cantidad de recursos públicos son 
destinados a su remuneración. 

 
Así, como un reflejo del principio de máxima publicidad consagrado 

constitucionalmente, la ley extiende el control y vigilancia sobre el uso y destino de 
los recursos públicos que los organismos públicos destinan para el pago de salarios 
y prestaciones a sus servidores públicos.  
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Como se ha comentado los recibos o comprobantes de pago, también 
conocidos como recibos de nómina, o bien, como nómina en su conjunto, son un 
instrumento mediante el cual el SUJETO OBLIGADO acredita las remuneraciones 
al personal, además de ello, constituye un comprobante  sobre el uso y destino de 
los recursos públicos en materia fiscal. 

 
Sin embargo, de manera paralela a los comprobantes o recibos de 

nómina, igualmente se genera un documento denominado nómina que contiene un 
concentrado de las percepciones y deducciones que se aplican a la generalidad de 
los servidores públicos de un ente público, ante ello, se considera necesario señalar 
el formato de nómina que está contenida en el Manual para la integración del 
informe mensual y Cuenta Pública tal y como se muestra a continuación: 
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De tal manera que es este soporte documental el cual contiene el 
listado de servidores públicos en referencia al sueldo o remuneración de cada uno 
de ellos. Lo cual es importante mencionar derivado de que el RECURRENTE se 
refiere en su solicitud a todo el personal del SUJETO OBLIGADO, por lo que cabe 
reiterarle que la nómina solicitada consiste en la totalidad del personal adscrito al 
mismo SUJETO OBLIGADO. 

 
En este sentido es de recordar que es una Nómina es  según el 

diccionario de la real academia española de la lengua lo prevé como una expresión 
multívoca, y una de las definiciones es la “Relación nominal de los individuos que 
en una oficina pública o particular han de percibir haberes y justificar con su firma 
haberlos recibido” 

 
Luego entonces  cabe decir  que la nómina contiene información de 

todo el personal que labora en dicho SUJETO OBLIGADO que es información que 
debe estar al alcance público.  Toda vez que la información referente a datos 
relacionados sobre los cargos públicos ocupados dentro de una Institución 
gubernamental, en la que debe incluirse la relacionada a un gasto público erogado 
de recursos públicos de un funcionario es de acceso público, ante el interés general 
y el hecho evidente de que la ciudadanía tiene el derecho de saber cuál es el gasto 
ejercido para el pago de remuneraciones por servicios personales al realizar las 
funciones públicas. 

 
   En consecuencia, es dable ORDENAR al SUJETO OBLIGADO la 
entrega de los recibos de nómina generados desde la primera quincena de 
enero a la quincena del 15 de septiembre del año en curso de todo el personal 
que labora para el sujeto obligado. 

 
Por otro lado, toda vez que este Órgano Garante tiene el deber de 

velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores 
públicos, los recibos de nómina que se entreguen deberán ser en versión pública. 

 
Por lo que para la elaboración de las versiones públicas, habrá que 

señalar que de conformidad con los artículos 2 fracciones II, VI, VIII y XIV; 19, 25 y 
49 de la Ley de Transparencia vigente en esta entidad federativa, deben testarse 
aquellos datos personales que por su naturaleza son confidenciales: 

 
Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
… 
II. Datos personales: La información concerniente a una persona física, 
identificada o identificable; 
VI. Información Clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada 
o confidencial; 
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VIII. Información Confidencial: La clasificada con este carácter por las 
disposiciones de esta u otras leyes; 
XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la  
información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso; 
 
Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido 
cuando se trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
 
Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencial, la 
clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Contenga datos personales; 
II. Así lo consideren las disposiciones legales; y 
III. Se entregue a los Sujetos Obligados bajo promesa de secresía. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 
públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 
presente Ley como información pública. 
 
Artículo 49.- Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 
información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 
proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 
pudiendo generar versiones públicas.  

 
De estos dispositivos legales se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 
privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos 
personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y 
únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la 
transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este 
modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de 
protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas 
en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los 
particulares y de los servidores públicos. 

 
Así, los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración 
Pública del Estado de México, expedidos por este Instituto y publicados en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México denominado Gaceta del 
Gobierno el treinta y uno de enero de dos mil cinco, señalan con claridad cuáles son 
aquellos datos personales que deben ser clasificados al momento de la elaboración 
de las versiones públicas: 

 
Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de 
una persona física identificada relativos a: 

I. Origen étnico o racial; 
II. Características físicas; 
III. Características morales; 
IV. Características emocionales; 
V. Vida afectiva; 
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VI. Vida familiar; 
VII. Domicilio particular; 
VIII. Número telefónico particular; 

IX. Patrimonio 
X. Ideología; 
XI. Opinión política; 

XII. Creencia o convicción religiosa; 
XIII. Creencia o convicción filosófica; 
XIV. Estado de salud física; 
XV. Estado de salud mental; 
XVI. Preferencia sexual; 
XVII. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable 

relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. 
Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que 
éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las 
obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y; 

XVIII. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética. 

 
En el asunto que se resuelve, no obra agregado al expediente un 

recibo de nómina o constancia de pago elaborado por el SUJETO OBLIGADO para 
saber con exactitud los datos personales con que cuentan; sin embargo, al ser 
documentos que contienen las percepciones y deducciones realizadas a un servidor 
público, pueden contener datos personales que de hacerse públicos afectarían la 
intimidad y la vida privada del mismo. 

 
Asimismo, es criterio reiterado en las resoluciones de este Pleno que 

además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y en los Criterios 
apuntados; se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de 
la elaboración de versiones públicas: el Registro Federal de Contribuyentes 
(RFC); la Clave Única de Registro de Población (CURP); la Clave de cualquier 
tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros); clave de trabajador; los préstamos 
o descuentos que se le hagan a la persona y que no tengan relación con los 
impuestos o la cuota por seguridad social. Asimismo, se consideran reservados los 
números de cuentas bancarias. 

 
Por lo que hace al Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave 

Única de Registro de Población (CURP), la Clave de seguridad social y la clave de 
trabajador, se tratan de claves compuestas por series alfanuméricas que 
representan el nombre completo, el sexo, la fecha, el lugar de nacimiento y 
homoclave de una persona; asimismo, la clave de trabajador se refiere a una serie 
alfanumérica que identifica a un servidor público con la fuente de trabajo; datos 
personales todos ellos que permiten distinguir e identificar a un individuo y de los 
que se pueden deducir otros como la edad. Razón por la cual, deben clasificarse ya 
que su divulgación no aporta a la transparencia o a la rendición de cuentas y sí 
provoca una transgresión a la vida privada e intimidad de la persona. 
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Respecto de los préstamos o descuentos de carácter personal, éstos 
no deben tener relación con la prestación del servicio; es decir, son confidenciales 
los préstamos o descuentos que se le hagan a la persona en los que no se 
involucren instituciones públicas.  

 
Para entender los límites y alcances de esta restricción, es oportuno 

recurrir al artículo 84 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 
y Municipios: 

 
ARTICULO 84. Sólo podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al 
sueldo de los servidores públicos por concepto de: 
I. Gravámenes fiscales relacionados con el sueldo; 
II. Deudas contraídas con las instituciones públicas o dependencias por concepto de 
anticipos de sueldo, pagos hechos con exceso, errores o pérdidas debidamente 
comprobados; 
III. Cuotas sindicales; 
IV. Cuotas de aportación a fondos para la constitución de cooperativas y de cajas de 
ahorro, siempre que el servidor público hubiese manifestado previamente, de manera 
expresa, su conformidad; 
V. Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y 
Municipios, con motivo de cuotas y obligaciones contraídas con éste por los servidores 
públicos; 
VI. Obligaciones a cargo del servidor público con las que haya consentido, 
derivadas de la adquisición o del uso de habitaciones consideradas como de 
interés social; 
VII. Faltas de puntualidad o de asistencia injustificadas; 
VIII. Pensiones alimenticias ordenadas por la autoridad judicial; o 
IX. Cualquier otro convenido con instituciones de servicios y aceptado por el 
servidor público. 
El monto total de las retenciones, descuentos o deducciones no podrá exceder del 30% 
de la remuneración total, excepto en los casos a que se refieren las fracciones IV, V y 
VI de este artículo, en que podrán ser de hasta el 50%, salvo en los casos en que se 
demuestre que el crédito se concedió con base en los ingresos familiares para hacer 
posible el derecho constitucional a una vivienda digna, o se refieran a lo establecido en 
la fracción VIII de este artículo, en que se ajustará a lo determinado por la autoridad 
judicial. 

 
Como se puede observar, la ley establece claramente cuáles son esos 

descuentos o gravámenes que directamente se relacionan con las obligaciones 
adquiridas como servidores públicos y aquéllos que únicamente inciden en su vida 
privada. De este modo, descuentos por pensiones alimenticias o créditos adquiridos 
con instituciones privadas o públicas pero que fueron contraídas en forma individual, 
son información que debe clasificarse como confidencial. 

 
Finalmente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 20, fracción 

IV de la Ley de Transparencia, los números de las cuentas bancarias deben 
considerarse como reservadas, ya que permitir el conocimiento público de ellos no 
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abona a la transparencia; por el contrario, puede provocar la injerencia en el 
patrimonio de una persona o una institución y con ello la comisión de delitos 
relacionados el mismo.  

 
Lo anterior es así, ya que el dar a conocer los números de las cuentas 

bancarias hace vulnerable a la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 
cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos 
ilícitos mediante operaciones cibernéticas. Así, este Pleno determina que dicha 
información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso 
inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio del 
SUJETO OBLIGADO. Es por esta razón que en los documentos que se publiciten 
deben omitirse el o los números de cuentas bancarias. 

 
De este modo, en las versiones públicas de los recibos de nómina que 

se entreguen, se deben testar aquellos elementos señalados en la ley y en los 
criterios emitidos por este Pleno, en el entendido de que debe ser pública la 
información relacionada con el NOMBRE de la persona a quien se le entrega el 
emolumento, la PLAZA o NOMBRAMIENTO, el ÁREA DE ADSCRIPCIÓN, el 
SALARIO o la PRESTACIÓN correspondiente, el PERIODO DE TIEMPO que cubre 
el salario y la FIRMA. 

 
Ahora, debido a que la elaboración de la versión pública implica la 

clasificación de la información como reservada o confidencial, es necesario que el 
SUJETO OBLIGADO siga el procedimiento legal establecido para su declaración. 
Es decir, es necesario que el Comité de Información emita un acuerdo de 
clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 21 y 22 de 
la ley de la materia, así como el numeral CUARENTA Y SIETE de los Lineamientos 
para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, como a continuación 
se plasman: 

 
Artículo 21.- El acuerdo que clasifique la información como reservada deberá 
contener los siguientes elementos: 
 
I. Un razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis de excepción previstas en la Ley;  
II. Que la liberación de la información de referencia pueda amenazar efectivamente el 
interés protegido por la Ley. 
III. La existencia de elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la 
información causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos 
tutelados en los supuestos de excepción previstos en la Ley.  
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Artículo 22.- La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal 
carácter hasta por un periodo de 9 años, contados a partir de su clasificación, salvo 
que antes del cumplimiento del periodo de restricción, dejaran de existir los motivos de 
su reserva.  
 
CUARENTA Y SIETE.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como reservada deberá 
precisar: 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que demuestre que la información encuadra en alguna de las 
hipótesis previstas en la Ley, debiéndose invocar el artículo, fracción, y supuesto que 
se actualiza; 
e) El periodo por el cual se encuentra clasificada la información solicitada; 
f) Los elementos objetivos que permitan determinar si la difusión de la información 
causaría un daño presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados en 
los supuestos de excepción previstos en el artículo 20 de la Ley; 
g) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se 
clasificó la información; 
h) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recuro de revisión 
respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 
haya surtido sus efectos la notificación de dicho acuerdo; 
i) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de Información que sustente la 
misma, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al 
SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte 
documental, no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una 
versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; 
pues las razones por los que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se 
testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre al no conocer o 
comprender por qué determinados datos no aparecen en la documentación 
respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 
se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del 
solicitante, al no justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no 
dar certeza si lo eliminado o suprimido es porque es dato reservado o confidencial, 
y en que hipótesis de clasificación se sustenta la misma. 
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3)- CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO VS 
DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
4)- CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO VS 
DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
5)- CARATULA DE SU ESTADO DE INGRESOS PRESUPUESTAL 
INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

 
6)- CARATULA DE SU ESTADO DE EGRESOS PRESUPUESTAL 
INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

 
Por lo que respecta a estos cuatro puntos de lo solicitado por el 

particular, se analizarán de manera conjunta en virtud de la similitud de la 
información. 

 
En este sentido, el artículo 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del 
Estado mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
un contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los 
siguientes términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
… 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en 
materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de 
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la 
administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 
El objeto de las leyes a que se refiere el párrafo anterior será establecer: 
a) Las bases generales de la administración pública municipal y del procedimiento 
administrativo, incluyendo los medios de impugnación y los órganos para dirimir las 
controversias entre dicha administración y los particulares, con sujeción a los principios 
de igualdad, publicidad, audiencia y legalidad; 
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b) Los casos en que se requiera el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros 
de los ayuntamientos para dictar resoluciones que afecten el patrimonio inmobiliario 
municipal o para celebrar actos o convenios que comprometan al Municipio por un 
plazo mayor al periodo del Ayuntamiento; 
c) Las normas de aplicación general para celebrar los convenios a que se refieren tanto 
las fracciones III y IV de este artículo, como el segundo párrafo de la fracción VII del 
artículo 116 de esta Constitución; 
d) El procedimiento y condiciones para que el gobierno estatal asuma una función o 
servicio municipal cuando, al no existir el convenio correspondiente, la legislatura 
estatal considere que el municipio de que se trate esté imposibilitado para ejercerlos o 
prestarlos; en este caso, será necesaria solicitud previa del ayuntamiento respectivo, 
aprobada por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes; y 
e) Las disposiciones aplicables en aquellos municipios que no cuenten con los bandos 
o reglamentos correspondientes. 
… 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 
b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las 
Legislaturas de los Estados. 
c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 
… 
Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a las legislaturas 
estatales las cuotas y tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de 
mejoras y las tablas de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base 
para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 
Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, 
revisarán y fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán 
aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
V. Los Municipios, en los términos de las leyes federales y Estatales relativas, estarán 
facultados para: 
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano 
municipal; 
b) Participar en la creación y administración de sus reservas territoriales; 
c) Participar en la formulación de planes de desarrollo regional, los cuales deberán 
estar en concordancia con los planes generales de la materia. Cuando la Federación o 
los Estados elaboren proyectos de desarrollo regional deberán asegurar la 
participación de los municipios; 
d) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, 
en sus jurisdicciones territoriales; 
e) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana; 
f) Otorgar licencias y permisos para construcciones; 
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g) Participar en la creación y administración de zonas de reservas ecológicas y en la 
elaboración y aplicación de programas de ordenamiento en esta materia; 
h) Intervenir en la formulación y aplicación de programas de transporte público de 
pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito territorial; e 
i) Celebrar convenios para la administración y custodia de las zonas federales. 
En lo conducente y de conformidad a los fines señalados en el párrafo tercero del 
artículo 27 de esta Constitución, expedirán los reglamentos y disposiciones 
administrativas que fueren necesarios; 
VI. Cuando dos o más centros urbanos situados en territorios municipales de dos o más 
entidades federativas formen o tiendan a formar una continuidad demográfica, la 
Federación, las entidades federativas y los Municipios respectivos, en el ámbito de sus 
competencias, planearán y regularán de manera conjunta y coordinada el desarrollo de 
dichos centros con apego a la ley federal de la materia. 
VII. La policía preventiva estará al mando del presidente municipal en los términos de 
la Ley de Seguridad Pública del Estado. Aquélla acatará las órdenes que el Gobernador 
del Estado le transmita en aquellos casos que éste juzgue como de fuerza mayor o 
alteración grave del orden público. 
El Ejecutivo Federal tendrá el mando de la fuerza pública en los lugares donde resida 
habitual o transitoriamente; 
VIII.… 
IX. Derogada. 
X. Derogada. 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, 

refrenda lo dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de 
la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que 
señale la ley de la materia. 
 
Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
 
Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que 
establecen la Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales 
aplicables. 
Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la 
fracción III del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la 
República, de manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere 
el artículo 139 de este ordenamiento. 
 
Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 
facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así 
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como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 
observancia general aplicables. 
 
Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado 
y publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias 
para su organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución 
General de la República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y 
demás ordenamientos aplicables. 
En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y 
observará el inmediato anterior. 
 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad 
inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así 
como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles; 
Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo 
de algunas de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 
… 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 127.- La administración de las participaciones del erario que por ley o por 
convenio deba cubrir el Estado a los municipios, se programará y entregará 
oportunamente a los ayuntamientos. 
… 
 
Artículo 129.- Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a 
cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, 
para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas 
para asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, 
reglas, requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado, los 
municipios y los órganos autónomos. 
Todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del 
presupuesto a cargo de la cual se realicen. Los servidores públicos del Estado y 
municipios, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con imparcialidad los recursos 
públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidad de la competencia 
entre los partidos políticos. 
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Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser 

reconocido como un orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le 
dotó de un grado de autonomía amplio, para cumplir en forma autárquica sus 
funciones. 
 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la 
de poseer personalidad jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio 
propio, sino que además, se prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal 
y local, una base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones como 
participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 
 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan 
un ámbito de gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización 
territorial y administrativa del país. Aun cuando en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y 
Soberano de México, no se menciona el término de autonomía de manera expresa, 
de su regulación constitucional y específicamente del artículo 115 de la Constitución 
General, así como del articulado que compone el Título Quinto de la Constitución 
de esta entidad federativa, pueden deducirse las principales implicaciones de dicho 
principio en nuestro régimen político. 
 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta 
-como ya se ha dicho- en varios aspectos: autonomía de gobierno o política, que 
se ejerce a través de una corporación denominada ayuntamiento; autonomía 
jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica propia, así como 
puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía 
administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas 
dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos; y 
autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de 
carácter público. 
 

Desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta 
a las prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades 
federativas. 
 

Respecto al monto de los Recursos (ingresos) de EL SUJETO 
OBLIGADO durante 2013, y en razón de que guarda cierta congruencia  la 
normatividad  aplicable en su momento respecto de los años relatados, 
únicamente se citara  la LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO 
DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2012 y en el cual además 
se encuentra desglosado al establecer lo siguiente: 
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Artículo 1.- La hacienda pública de los municipios del Estado de México, percibirá 
durante el ejercicio fiscal del año 2012, los ingresos provenientes de los conceptos que 
a continuación se enumeran: 
 
1. IMPUESTOS: 
1.1. Impuestos sobre el Patrimonio. 
1.1.1. Predial. 
1.1.2. Sobre adquisición de inmuebles y otras operaciones traslativas de dominio de 
inmuebles. 
1.1.3. Sobre conjuntos urbanos. 
1.2. Otros Impuestos. 
1.2.1. Sobre anuncios publicitarios. 
1.2.2. Sobre diversiones, juegos y espectáculos públicos. 
1.2.3. Sobre la prestación de servicios de hospedaje. 
1.3. Accesorios de Impuestos. 
1.3.1. Multas. 
1.3.2. Recargos. 
1.3.3. Gastos de ejecución. 
1.3.4. Indemnización por devolución de cheques. 
2. CONTRIBUCIÓN O APORTACIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS: 
2.1. Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 
2.2. Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras por Obras Públicas. 
2.2.1. Multas. 
2.2.2. Recargos. 
2.2.3. Gastos de ejecución. 
2.2.4. Indemnización por devolución de cheques. 
3. DERECHOS: 
3.1. Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio 
Público. 
3.1.1. Por uso de vías y áreas públicas para el ejercicio de actividades comerciales y 
de servicios. 
3.1.2. De estacionamiento en la vía pública y de servicio público. 
3.2. Derechos por Prestación de Servicios. 
3.2.1. De agua potable, drenaje, alcantarillado, recepción de caudales de aguas 
residuales para su tratamiento o manejo y conducción. 
3.2.2. Del registro civil. 
3.2.3. De desarrollo urbano y obras públicas. 
3.2.4. Por servicios prestados por autoridades fiscales, administrativas y de acceso a 
la información pública. 
3.2.5. Por servicios de rastros. 
3.2.6. Por corral de consejo e identificación de señales de sangre, tatuajes, elementos 
electromagnéticos y fierros para marcar ganado y magueyes. 
3.2.7. Por servicios de panteones. 
3.2.8. Por la expedición o refrendo anual de licencias para la venta de bebidas 
alcohólicas al público. 
3.2.9. Por servicios prestados por autoridades de seguridad pública. 
3.2.10. Por servicios prestados por las autoridades de catastro. 
3.2.11. Por servicios de alumbrado público. 
3.2.12. Por servicios de limpieza de lotes baldíos, recolección, traslado y disposición 
final de residuos sólidos industriales y comerciales. 
3.3. Accesorios de Derechos. 
3.3.1. Multas. 
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3.3.2. Recargos. 
3.3.3. Gastos de ejecución. 
3.3.4. Indemnización por devolución de cheques. 
4. PRODUCTOS: 
4.1. Productos derivados del Uso y Aprovechamiento de Bienes no Sujetos a Régimen 
de Dominio Público. 
4.1.1. Por la venta o arrendamiento de bienes municipales. 
4.1.2. Impresos y papel especial. 
4.1.3. Derivados de bosques municipales. 
4.2. Otros Productos que generan Ingresos Corrientes. 
4.2.1. Rendimientos o ingresos derivados de las actividades de organismos 
descentralizados y empresas de participación municipal cuando por su naturaleza 
correspondan a actividades que no son propias de derecho público. 
4.2.2. En general, todos aquellos ingresos que perciba la hacienda pública municipal, 
derivados de actividades que no son propias de derecho público, o por la explotación 
de sus bienes patrimoniales. 
5. APROVECHAMIENTOS: 
5.1. Multas. 
5.1.1. Sanciones administrativas. 
5.2. Indemnizaciones. 
5.2.1. Indemnizaciones por daños a bienes municipales. 
5.2.2. Otras indemnizaciones. 
5.3. Reintegros. 
5.4. Otro s Aprovechamientos. 
5.4.1. Uso o explotación de bienes de dominio público. 
5.4.2. Herencias, legados, cesiones y donaciones. 
5.4.3. Resarcimientos. 
5.5. Accesorios de Aprovechamientos. 
5.5.1. Multas. 
5.5.2. Recargos. 
5.5.3. Gastos de ejecución. 
5.5.4. Indemnización por devolución de cheques. 
6. INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS, 
FIDEICOMISOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACIÓN ESTATAL: 
6.1. Rendimientos o Ingresos derivados de Organismos Descentralizados y 
Fideicomisos, cuando por su naturaleza correspondan a actividades propias de 
Derecho Público. 
6.2. Rendimientos o Ingresos derivados de Empresas de Participación Estatal, cuando 
por su naturaleza correspondan a actividades propias de Derecho Público. 
7. INGRESOS NO COMPRENDIDOS EN LOS NUMERALES ANTERIORES 
CAUSADOS EN EJERCICIOS 
FISCALES ANTERIORES PENDIENTES DE LIQUIDACIÓN O PAGO: 
7.1. Impuestos no comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios 
Anteriores pendientes de Liquidación o Pago. 
7.2. Contribuciones de Mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos no 
comprendidos en los numerales anteriores Causados en Ejercicios Anteriores 
pendientes de Liquidación o Pago. 
8. PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS Y SUBSIDIOS: 
8.1. Las participaciones derivadas de la aplicación de la Ley de Coordinación Fiscal y 
demás ordenamientos jurídicos federales aplicables. 
8.1.1. Fondo General de Participaciones. 
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8.1.2. Fondo de Fomento Municipal. 
8.1.3. Fondo de Fiscalización. 
8.1.4. Correspondientes al impuesto especial sobre producción y servicios. 
8.1.5. Correspondientes al impuesto sobre automóviles nuevos. 
8.1.6. Correspondientes al impuesto sobre tenencia o uso de vehículos. 
8.1.7. Correspondientes al Fondo de Compensación del impuesto sobre automóviles 
nuevos. 
8.1.8. Las derivadas de la aplicación del artículo 4-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 
8.2. Las participaciones derivadas de la aplicación de la fracción II del artículo 219 del 
Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
8.2.1. Del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos automotores. 
8.2.2. Del impuesto sobre adquisición de vehículos automotores usados. 
8.2.3. Del impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, concursos y juegos permitidos con 
cruce de apuestas. 
8.2.4. Del impuesto sobre erogaciones por remuneraciones al trabajo personal.  
8.3. Aportaciones Federales. 
8.3.1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal. 
8.3.2. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
8.4. Las demás derivadas de la aplicación del Título Séptimo del Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, así como de los convenios, acuerdos o declaratorias 
que al efecto se celebren o realicen. 
8.5. SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES. 
8.5.1. Subsidios y subvenciones. 
9. INGRESOS FINANCIEROS: 
9.1. Utilidades, dividendos y rendimientos de inversiones en créditos, valores y bonos, 
por acciones y participaciones en sociedades o empresas. 
10. INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTOS: 
10.1. Pasivos generados al cierre del ejercicio fiscal pendientes de pago. 
10.2. Los derivados de las operaciones de crédito en los términos que establece el 
Título Octavo del Código Financiero del Estado de México y Municipios y otras leyes 
aplicables. 

 
Con la normatividad antes transcrita, se puede apreciar lo siguiente:  
 

 Que los ingresos que perciben los municipios están contemplados en la Ley 
de Ingresos correspondiente a un ejercicio fiscal anual. 

 Que los ingresos son de distinta naturaleza: municipal, estatal y federal. 

 Que dentro de los ingresos municipales se encuentran los impuestos, los 
derechos, las aportaciones de mejoras, los productos, los aprovechamientos, 
los ingresos derivados del sector auxiliar, los accesorios y los ingresos 
derivados de financiamientos. 

 Que dentro de los ingresos estatales se encuentran los derivados del Sistema 
Estatal de Coordinación Hacendaria. 

 Que dentro de los ingresos federales se encuentran los derivados del 
Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 
Ingresos Municipales 
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Dentro del catálogo de ingresos municipales, es en el Código 

Financiero del Estado de México donde se señala en qué consisten éstos: 
 

 
TITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 
Artículo 1.- Las disposiciones de este Código son de orden público e interés general y 
tienen por objeto regular la actividad financiera del Estado de México y municipios, en 
el ámbito de sus respectivas competencias. 
La actividad financiera comprende la obtención, administración y aplicación de los 
ingresos públicos. 
 
 
TITULO SEGUNDO 
DE LOS PRINCIPIOS DE CARACTER FISCAL 
CAPITULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 9.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos, contribuciones o 
aportaciones de mejoras, y aportaciones y cuotas de seguridad social, las que se 
definen de la manera siguiente: 
I. Impuestos. Son los establecidos en este Código que deben pagar las personas físicas 
y jurídicas colectivas, que se encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista 
por el mismo, y que sean distintas a las señaladas en las fracciones II y III de este 
artículo. 
II. Derechos. Son las contraprestaciones establecidas en este Código, que deben pagar 
las personas físicas y jurídicas colectivas, por el uso o aprovechamiento de los bienes 
del dominio público de la Entidad, así como por recibir servicios que presten el Estado, 
sus organismos y Municipios en funciones de derecho público, excepto cuando se 
presten por organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 
último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas en este 
Código. También son derechos las contribuciones que perciban los organismos 
públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado. 
III. Contribuciones o Aportaciones de Mejoras. Son las establecidas en este Código, a 
cargo de las personas físicas y jurídicas colectivas, que con independencia de la 
utilidad general, obtengan un beneficio diferencial particular derivado de la realización 
de obras públicas o de acciones de beneficio social; las que efectúen las personas a 
favor del Estado para la realización de obras de impacto vial regional, que directa o 
indirectamente las beneficien, así como las derivadas de Servicios Ambientales. 
IV. 
.… 
 
Artículo 10.- Son productos, las contraprestaciones por los servicios que presten el 
Estado y los municipios en sus actividades de derecho privado, así como por el uso, 
aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado, que estén previstos 
en la Ley de Ingresos. 
 
Artículo 11.- Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado y los Municipios 
por funciones de derecho público y por el uso o explotación de bienes del dominio 
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público, distintos de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras e ingresos 
derivados de la coordinación hacendaria, y de los que obtengan los organismos 
auxiliares del Estado y de los Municipios. 
 
Artículo 12.- Son accesorios de las contribuciones y de los aprovechamientos, los 
recargos, las multas, los gastos de ejecución y la indemnización por la devolución de 
cheques, y participan de la naturaleza de la suerte principal, cuando se encuentren 
vinculados directamente a la misma. 
 
Artículo 14.- Son ingresos provenientes de financiamientos, los derivados de la 
contratación de créditos, en términos de lo establecido en este Código y demás 
disposiciones legales. 

 
Ingresos Estatales y Federales 
 

Ahora bien, por cuanto hace a los ingresos estatales y federales que 
perciben los municipios, éstos se encuentran regulados por el propio Código 
Financiero estatal, mismos que establecen: 
 

Artículo 13.- Son ingresos derivados del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal los 
que perciban el Estado y los municipios como consecuencia de la adhesión del Estado 
a este Sistema y se regularán además, por lo que en su caso disponga la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
Son otros apoyos federales los que deriven de los convenios, acuerdos o declaratorias, 
que en materia administrativa al efecto se celebren o realicen. 
Son ingresos derivados del Sistema Estatal de Coordinación Hacendaria los que 
perciban los municipios de conformidad con las disposiciones de este Código, de 
convenios, acuerdos o declaratorias, que al efecto se celebren o realicen. 
 
CAPITULO SEGUNDO 
DE LAS PARTICIPACIONES E INCENTIVOS A LOS MUNICIPIOS DERIVADAS 
DEL SISTEMA NACIONAL DE COORDINACION FISCAL 
Y EL ESTATAL DE COORDINACION HACENDARIA 
 
Artículo 219.- Los ingresos municipales derivados del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal e incentivos federales derivados de convenios y el Sistema Estatal 
de Coordinación Hacendaria serán equivalentes a: 
I. Ingresos ministrados por el Gobierno Federal. 
A). El 100% del fondo de fomento municipal 
B). El 20% del fondo general de participaciones. 
C).El 50% de los ingresos correspondientes a la adición del 1% al fondo anterior, 
derivados de la coordinación del Estado con la Federación en materia de derechos.. 
D). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto especial sobre producción y 
servicios. 
E). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre automóviles nuevos. 
F). El 20% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos. 
 
II. Ingresos ministrados por el Gobierno Estatal. 
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A). El 30% de la recaudación correspondiente al impuesto local sobre tenencia o uso 
de vehículos automotores. 
B). El 35% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre la adquisición de 
vehículos automotores usados. 
C). El 50% de la recaudación correspondiente al impuesto sobre loterías, rifas, sorteos, 
concursos y juegos permitidos con cruce de apuestas. 
 
Para efectos de este artículo se entenderá como ingresos, los efectivamente recibidos 
o recaudados por el Gobierno del Estado de México y Municipios, después de aplicar 
los estímulos fiscales, subsidios o devoluciones que en su caso correspondan. 
 
Artículo 220.- Los municipios percibirán los recursos del Fondo de Fomento Municipal 
constituido por las cantidades que ministra el Gobierno Federal al Estado, en los 
términos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Artículo 224.- Las participaciones federales e incentivos federales derivados de 

convenios que correspondan a los municipios, de los fondos a los que se refiere este 
Título, se calcularán para cada ejercicio fiscal. 
La Secretaría, una vez identificada la asignación mensual que le corresponda a la 
Entidad de los mencionados fondos, determinará la participación mensual que le 
corresponda a cada municipio. 
La liquidación y el cálculo definitivo de los ingresos a que hace referencia el artículo 
219 de este Código y el ajuste respectivo, se realizarán y aplicaran en el transcurso de 
los seis meses siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal, tomando en cuenta las 
cantidades que se hubieran afectado provisionalmente. 
El régimen de participaciones e incentivos federales derivados de convenios para los 
municipios en ingresos federales podrá ser modificado, ajustado o adaptado por el 
Gobernador, en consonancia con las modificaciones, que en su caso, se establezcan 
para la fórmula de distribución de participaciones dentro del Sistema Nacional de 
Coordinación Fiscal. 
Las participaciones a que se refiere el inciso H) de la fracción I del artículo 219 del 
Código se distribuirán a los municipios de la siguiente manera: 
I. El 70%, en proporción directa al número de habitantes que tenga cada municipio en 
el año de que se trate, con base en la última información oficial que hubiere dado a 
conocer el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
II. El 30% restante se distribuirá e n partes iguales entre los municipios del Estado. 
 
CAPITULO TERCERO 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 
DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 
 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de 
sus municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, 
administrarán, ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 
V de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y 
municipal aplicable. 
 
Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos 
de aportaciones federales los siguientes: 
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal. 
VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de 
aportaciones federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera 
que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las disposiciones federales 
aplicables a dichos recursos. 

 
Ahora bien, en la implementación de los recursos federales a los 

Estados y Municipios, se utiliza como instrumento jurídico a la Ley de Coordinación 
Fiscal y al propio Código Financiero del Estado de México, que a continuación 
se señalan: 
 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL 
 
CAPITULO I 
De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos 
Federales 
 
Artículo 1o.- Esta Ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con 
los de los Estados, Municipios y Distrito Federal, establecer la participación que 
corresponda a sus haciendas públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos 
dichas participaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre las diversas 
autoridades fiscales; constituir los organismos en materia de coordinación fiscal y dar 
las bases de su organización y funcionamiento. 
… 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público celebrará convenio con las Entidades que 
soliciten adherirse al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal que establece esta Ley. 
Dichas Entidades participarán en el total de los impuestos federales y en los otros 
ingresos que señale esta Ley dichas entidades participaran en el total de los impuestos 
federales y en los otros ingresos que señale esta ley mediante la distribución de los 
fondos que en la misma se establecen.. 
 
CAPITULO V 
De los Fondos de Aportaciones Federales 
 
Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos I a IV de esta Ley, 
respecto de la participación de los Estados, Municipios y el Distrito Federal en la 
recaudación federal participable, se establecen las aportaciones federales, como 
recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de los Estados, Distrito 
Federal, y en su caso, de los Municipios, condicionando su gasto a la consecución y 
cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, 
para los Fondos siguientes: 
I.  Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal; 
II.  Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 
III.  Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 
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IV.  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
V.  Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI.-  Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 
VII.-  Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal. 
VIII.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y supervisarán, de 
acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
 
CÓDIGO FINANCIERO DEL ESTADO DE MÉXICO 
 
CAPITULO TERCERO 
DE LOS FONDOS DE APORTACIONES FEDERALES, CONVENIOS DE 
DESCENTRALIZACION Y PROGRAMAS DE APOYOS FEDERALES 
 
Artículo 227.- Los fondos de aportaciones federales creados a favor del Estado y de 
sus municipios, con cargo a recursos de la Federación, se integrarán, distribuirán, 
administrarán, ejercerán y supervisarán de acuerdo con las disposiciones del Capítulo 
V de la Ley de Coordinación Fiscal, de este Código y de la legislación estatal y 
municipal aplicable. 
 
Artículo 228.- Conforme a lo dispuesto por la Ley de Coordinación Fiscal, son fondos 
de aportaciones federales los siguientes: 
I. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal. 
II. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud. 
III. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 
VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos. 
VII. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal. 
VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 
En ningún caso el Estado podrá aplicar el régimen de los anteriores fondos de 
aportaciones federales a otros recursos provenientes del gobierno federal, cualquiera 
que sea su naturaleza, salvo que así lo establezcan las disposiciones federales 
aplicables a dichos recursos. 
 
Artículo 230.- Los fondos señalados en las fracciones III, IV, V y VII del artículo 228 de 
este Código, serán destinados exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de la población 
que se encuentren en condiciones de rezago social y de pobreza extrema, en los rubros 
de agua potable alcantarillado, drenaje, letrinas, urbanización municipal, electrificación 
rural y de colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica 
educativa, mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural; 
a la satisfacción de los requerimientos de los municipios, prioritariamente al 
cumplimiento de sus obligaciones financieras y a la atención de necesidades de 
seguridad pública; otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a la población, así como a la construcción, equipamiento y 
rehabilitación de infraestructura física de los niveles de educación básica y superior en 
su modalidad universitaria, respectivamente  
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En este sentido la  Ley de Coordinación Fiscal dispone: 
 
Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por 
un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación 
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que 
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca 
la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación 
federal participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social 
Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social Municipal. 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 
iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los 
Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las 
de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en 
el artículo 33 de esta Ley. 
 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional o intermunicipal. 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la 
realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido 
entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 
Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los 
Municipios deberán: 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación 
y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 
alcanzados; 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y  
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V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el 
desarrollo sustentable. 
 
Artículo 35.- Los Estados distribuirán entre los Municipios los recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo 
anterior, que enfatice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos 
Municipios con mayor magnitud y profundidad de pobreza extrema. Para ello, utilizarán 
la información estadística más reciente de las variables de rezago social a que se 
refiere el artículo anterior publicada por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía 
e Informática. En aquellos casos en que la disponibilidad de información no permita la 
aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán las siguientes cuatro variables 
sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas: 
a) Población ocupada del Municipio que perciba menos de dos salarios mínimos 
respecto de la población del Estado en similar condición; 
b) Población municipal de 15 años o más que no sepa leer y escribir respecto de la 
población del 
Estado en igual situación; 
c) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
drenaje conectado a fosa séptica o a la calle, respecto de la población estatal sin el 
mismo tipo de servicio; y 
d) Población municipal que habite en viviendas particulares sin disponibilidad de 
electricidad, entre la población del Estado en igual condición. 
Con objeto de apoyar a los Estados en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de 
Desarrollo Social publicará en el Diario Oficial de la Federación, en los primeros quince 
días del ejercicio fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información 
disponibles a nivel municipal para cada Estado. 
Los Estados, con base en los lineamientos anteriores y previo convenio con la 
Secretaría de Desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal correspondientes a sus Municipios, debiendo 
publicarlas en sus respectivos órganos oficiales de difusión a más tardar el 31 de enero 
del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su respectiva metodología, 
justificando cada elemento. 
Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los recursos que les 
corresponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los 
Estados, en los términos del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente Ley. Dicho 
calendario deberá comunicarse a los gobiernos municipales por parte de los gobiernos 
estatales y publicarse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada 
ejercicio fiscal, en su respectivo órgano de difusión oficial. 
 
Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 
a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. 
de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 
con base en lo que al efecto  establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, 
por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes 
a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 
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b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes 
les serán entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero 
calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su 
respectivo Periódico 
Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 
a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el 
calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
 
Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones 
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al 
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las 
necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este 
artículo, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán 
las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta 
Ley.  
 
Artículo 38.- El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, distribuirá el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal a que se refiere el inciso a) del 
artículo 36 de esta Ley, en proporción directa al número de habitantes con que cuente 
cada Entidad Federativa, de acuerdo con la información estadística más reciente que 
al efecto emita el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Para el caso de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, su distribución se 
realizará conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente 
a cada Demarcación 
Territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% 
restante al factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática. 
Las Entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus Municipios y 
las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en proporción directa al número de 
habitantes con que cuente cada uno de los Municipios y Demarcaciones Territoriales 
antes referidos. 
 
Artículo 39.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación por un monto equivalente, sólo para efectos 
de referencia, al 0.814% de la recaudación federal participable a que se refiere el 
artículo 2o. de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio 
presupuesto, con base a lo que al efecto establezca la Ley de Ingresos de la Federación 
para ese ejercicio. Para el entero de estos recursos, no procederán los anticipos a que 
se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
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Artículo 40.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones 
Múltiples reciban los Estados de la Federación y el Distrito Federal se destinarán 
exclusivamente al otorgamiento de desayunos escolares, apoyos alimentarios y de 
asistencia social a la población en condiciones de pobreza extrema, apoyos a la 
población en desamparo, así como a la construcción, equipamiento y rehabilitación de 
infraestructura física de los niveles de educación básica, media superior y superior en 
su modalidad universitaria según las necesidades de cada nivel. 
 
Artículo 41.- El Fondo de Aportaciones Múltiples se distribuirá entre las entidades 
federativas de acuerdo a las asignaciones y reglas que se establezcan en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Artículo 42.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos que les correspondan, los Estados y el Distrito 
Federal, recibirán los recursos económicos complementarios para prestar los servicios 
de educación tecnológica y de educación para adultos, cuya operación asuman de 
conformidad con los convenios de coordinación suscritos con el Ejecutivo Federal, para 
la transferencia de recursos humanos, materiales y financieros necesarios para la 
prestación de dichos servicios. 
 
Artículo 43.- El monto del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 
Adultos se determinará anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
con recursos federales, exclusivamente a partir de los siguientes elementos: 
I.- Los registros de planteles, de instalaciones educativas y de plantillas de personal 
utilizados para los cálculos de los recursos presupuestarios transferidos a las Entidades 
Federativas con motivo de la suscripción de los convenios respectivos, incluyendo las 
erogaciones que correspondan por conceptos de impuestos federales y aportaciones 
de seguridad social; 
II.- Por los recursos presupuestarios que con cargo al Fondo de Aportaciones para la 
Educación 
Tecnológica y de Adultos se hayan transferido a las Entidades Federativas de acuerdo 
con el Presupuesto de Egresos de la Federación durante el ejercicio inmediato anterior 
a aquél que se presupueste, adicionándole lo siguiente: 
a) Las ampliaciones presupuestarias que en el transcurso de ese mismo ejercicio se 
hubieren autorizado con cargo a las Previsiones para el Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos, contenidas en el propio Presupuesto de Egresos 
de la Federación, 
b) El importe que, en su caso, resulte de aplicar en el ejercicio que se presupueste las 
medidas autorizadas con cargo a las citadas Previsiones derivadas del ejercicio anterior 
y c) La actualización que se determine para el ejercicio que se presupueste de los 
gastos de operación, distintos de los servicios personales, correspondientes a los 
registros de planteles y de instalaciones educativas, y 
III.- Adicionalmente, en el caso de los servicios de educación para adultos, la 
determinación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Educación 
Tecnológica y de Adultos y su consiguiente distribución, responderán a fórmulas que 
consideren las prioridades específicas y estrategias compensatorias para el 
abatimiento del rezago en materia de alfabetización, educación básica y formación para 
el trabajo. Las fórmulas a que se refiere esta fracción deberán publicarse por la 
Secretaría de Educación Pública en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Artículo 44.- El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal se constituirá con cargo a recursos Federales, mismos que serán 
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determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La 
Secretaría de Seguridad Pública formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 
El Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la 
distribución de los recursos federales que integran este Fondo entre los distintos rubros 
de gasto del Sistema Nacional de Seguridad Pública aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública. 
El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará 
a las entidades el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y 
del Distrito Federal con base en los criterios que el Consejo Nacional de Seguridad 
Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad Pública, utilizando para 
la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los 
Estados y del Distrito Federal; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación 
de programas de prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones 
que en materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la 
aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de 
profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La 
información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 
distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada 
Estado y el Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a 
más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del 
Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. Los 
convenios celebrados entre las partes integrantes del Sistema Nacional y los anexos 
técnicos, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días contados a partir de 
la publicación de la información antes mencionada. 
Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
durante los primeros diez meses del año a los Estados y al Distrito Federal, de manera 
ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en este artículo. 
Para los efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los 
anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley. 
Los Estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de 
Seguridad Pública federal el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el 
cumplimiento de las metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de 
colaboración y sus anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse 
los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de Seguridad Pública o el acuerdo 
correspondiente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación 
sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente establecidas. 
 
Artículo 45.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal reciban dichas entidades se 
destinarán exclusivamente al reclutamiento, formación, selección, evaluación y 
depuración de los recursos humanos vinculados con tareas de seguridad pública; al 
otorgamiento de percepciones extraordinarias para los agentes del  Ministerio Público, 
los peritos, los policías judiciales o sus equivalentes de las Procuradurías de Justicia 
de los Estados y del Distrito Federal, los policías preventivos o de custodia de los 
centros penitenciarios y de menores infractores; al equipamiento de las policías 
judiciales o de sus equivalentes, de los peritos, de los ministerios públicos y de los 
policías preventivos o de custodia de los centros penitenciarios y de menores 
infractores; al establecimiento y operación de la red nacional de telecomunicaciones e 
informática para la seguridad pública y el servicio telefónico nacional de emergencia; a 
la construcción, mejoramiento o ampliación de las instalaciones para la procuración e 
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impartición de justicia, de los centros de readaptación social y de menores infractores, 
así como de las instalaciones de los cuerpos de seguridad pública y sus centros de 
capacitación; al seguimiento y evaluación de los programas señalados. 
…  
Artículo 47. Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 
Entidades Federativas se destinarán: 
I. A la inversión en infraestructura física, incluyendo la construcción, reconstrucción, 
ampliación, mantenimiento y conservación de infraestructura; así como la adquisición 
de bienes para el equipamiento de las obras generadas o adquiridas; infraestructura 
hidroagrícola, y hasta un 3 por ciento del costo del programa o proyecto programado 
en el ejercicio fiscal correspondiente, para gastos indirectos por concepto de realización 
de estudios, elaboración y evaluación de proyectos, supervisión y control de estas 
obras de infraestructura; 
II. Al saneamiento financiero, preferentemente a través de la amortización de deuda 
pública, expresada como una reducción al saldo registrado al 31 de diciembre del año 
inmediato anterior. Asimismo, podrán realizarse otras acciones de saneamiento 
financiero, siempre y cuando se acredite un impacto favorable en la fortaleza de las 
finanzas públicas locales; 
III. Para apoyar el saneamiento de pensiones y, en su caso, reformas a los sistemas 
de pensiones de los Estados y del Distrito Federal, prioritariamente a las reservas 
actuariales; 
IV. A la modernización de los registros públicos de la propiedad y del comercio locales, 
en el marco de la coordinación para homologar los registros públicos; así como para 
modernización de los catastros, con el objeto de actualizar los valores de los bienes y 
hacer más eficiente la recaudación de contribuciones; 
V. Para modernizar los sistemas de recaudación locales y para desarrollar mecanismos 
impositivos que permitan ampliar la base gravable de las contribuciones locales, lo cual 
genere un incremento neto en la recaudación; 
VI. Al fortalecimiento de los proyectos de investigación científica y desarrollo 
tecnológico, siempre y cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean 
adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en 
dicha materia; 
VII. Para los sistemas de protección civil en los Estados y el Distrito Federal, siempre y 
cuando las aportaciones federales destinadas a este rubro sean adicionales a los 
recursos de naturaleza local aprobados por las legislaturas locales en dicha materia; 
Para apoyar la educación pública, siempre y cuando las aportaciones federales 
destinadas a este rubro sean adicionales a los recursos de naturaleza local aprobados 
por las legislaturas locales para dicha materia y que el monto de los recursos locales 
se incremente en términos reales respecto al presupuestado en el año inmediato 
anterior, y 
IX. Para destinarlas a fondos constituidos por los Estados y el Distrito Federal para 
apoyar proyectos de infraestructura concesionada o aquéllos donde se combinen 
recursos públicos y privados; al pago de obras públicas de infraestructura que sean 
susceptibles de complementarse con inversión privada, en forma inmediata o futura, 
así como a estudios, proyectos, supervisión, liberación del derecho de vía, y otros 
bienes y servicios relacionados con las mismas. 
Los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas, tienen por objeto fortalecer los presupuestos de las mismas y a las 
regiones que conforman. Para este fin y con las mismas restricciones, las Entidades 
Federativas podrán convenir entre ellas o con el Gobierno Federal, la aplicación de 
estos recursos, los que no podrán destinarse para erogaciones de gasto corriente o de 
operación, salvo en los casos previstos expresamente en las fracciones anteriores. Las 



 EXPEDIENTE: 01988/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

38 
 

Entidades Federativas deberán presentar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
un informe trimestral detallado sobre la aplicación de los recursos a más tardar 20 días 
naturales después de terminado el trimestre.  
 
Artículo 48.- Los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos de los Fondos de Aportaciones Federales a que se refiere este 
Capítulo. 
Para los efectos del párrafo anterior, los Estados y el Distrito Federal reportarán tanto 
la información relativa a la Entidad Federativa, como aquélla de sus respectivos 
Municipios o Demarcaciones Territoriales para el caso del Distrito Federal, en los 
Fondos que correspondan, así como los resultados obtenidos; asimismo, remitirán la 
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre del ejercicio fiscal. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público incluirá los reportes señalados en el 
párrafo anterior, por Entidad Federativa, en los informes trimestrales que deben 
entregarse al Congreso de la Unión en los términos del artículo 107, fracción I, de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; asimismo, pondrá dicha 
información a disposición para consulta en su página electrónica de Internet, la cual 
deberá actualizar a más tardar en la fecha en que el Ejecutivo Federal entregue los 
citados informes. 
Los Estados, el Distrito Federal, los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal, publicarán los informes a que se refiere el párrafo primero de este 
artículo en los órganos locales oficiales de difusión y los pondrán a disposición del 
público en general a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de 
otros medios locales de difusión, a más  
tardar a los 5 días hábiles posteriores a la fecha señalada en el párrafo anterior. 
 
Artículo 49.- Las aportaciones y sus accesorios que con cargo a los Fondos a que se 
refiere este 
Capítulo reciban las entidades y, en su caso, los municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, no serán embargables, ni los gobiernos 
correspondientes podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en 
garantía o destinarse a mecanismos de fuente de pago, salvo por lo dispuesto en los 
artículos 50 y 51 de esta Ley. Dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso 
podrán destinarse a fines distintos a los expresamente previstos en los artículos 26, 29, 
33, 37, 40, 42, 45 y 47 de esta Ley. 
Las aportaciones federales serán administradas y ejercidas por los gobiernos de las 
Entidades Federativas y, en su caso, de los Municipios y las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal que las reciban, conforme a sus propias leyes. Por 
tanto, deberán registrarlas como ingresos propios que deberán destinarse 
específicamente a los fines establecidos en los artículos citados en el párrafo anterior. 
El control, la evaluación y fiscalización del manejo de los recursos federales a que se 
refiere este Capítulo quedará a cargo de las siguientes autoridades, en las etapas que 
se indican: 
I.- Desde el inicio del proceso de presupuestación, en términos de la legislación 
presupuestaria federal y hasta la entrega de los recursos correspondientes a las 
Entidades Federativas, corresponderá a la Secretaría de la Función Pública; 
II.- Recibidos los recursos de los fondos de que se trate por las Entidades Federativas, 
los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, hasta su 
erogación total, corresponderá a las autoridades de control y supervisión interna de los 
gobiernos locales. 
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La supervisión y vigilancia no podrán implicar limitaciones ni restricciones, de cualquier 
índole, en la administración y ejercicio de dichos Fondos; 
III. La fiscalización de las Cuentas Públicas de las entidades, los municipios y las 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal, será efectuada por el Poder Legislativo 
local que corresponda, por conducto de su Contaduría Mayor de Hacienda u órgano 
equivalente conforme a lo que establezcan sus propias leyes, a fin de verificar que las 
dependencias del Ejecutivo Local y, en su caso, de los municipios y las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal, respectivamente aplicaron los recursos de los fondos 
para los fines previstos en esta Ley; 
IV. La Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de 
la Unión, al fiscalizar la Cuenta Pública Federal que corresponda, verificará que las 
dependencias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposiciones legales y 
administrativas federales y, por lo que hace a la ejecución de los recursos de los Fondos 
a los que se refiere este capítulo, la misma se realizará en términos del Título Tercero 
de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, y 
V. El ejercicio de los recursos a que se refiere el presente capítulo deberá sujetarse a 
la evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 110 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los resultados del ejercicio de dichos 
recursos deberán ser evaluados, con base en indicadores, por instancias técnicas 
independientes de las instituciones que los ejerzan, designadas por las entidades, a fin 
de verificar el cumplimiento de los objetivos a los que se encuentran destinados los 
Fondos de Aportaciones Federales conforme a la presente Ley. Los resultados de las 
evaluaciones deberán ser informados en los términos del artículo 48 de la presente 
Ley. 
Cuando las autoridades de las Entidades Federativas, de los Municipios o de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, que en el ejercicio de sus atribuciones 
de control y supervisión conozcan que los recursos de los Fondos no han sido aplicados 
a los fines que por cada Fondo se señale en la Ley, deberán hacerlo del conocimiento 
de la Secretaría de la Función Pública en forma inmediata. 
Por su parte, cuando la Contaduría Mayor de Hacienda o el órgano equivalente del 
Poder Legislativo local, detecte que los recursos de los Fondos no se han destinado a 
los fines establecidos en esta Ley, deberá hacerlo del conocimiento inmediato de la 
Auditoría Superior de la Federación de la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión. 
Las responsabilidades administrativas, civiles y penales en que incurran los servidores 
públicos federales o locales por el manejo o aplicación indebidos de los recursos de los 
Fondos a que se refiere  este Capítulo, serán determinadas y sancionadas por las 
autoridades federales o locales, según corresponda conforme a las etapas a que se 
refiere este artículo, de conformidad con sus propias legislaciones. 

 
 Por su parte la Ley Orgánica Municipal, dispone lo siguiente: 

 
CAPITULO TERCERO 

De la Hacienda Pública Municipal 
 

Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios.  
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Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
… 

 Adicionalmente en el Manual para la programación y 
presupuestación Municipal para el ejercicio 2012  se señala lo siguiente: 
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Respecto de los programas sociales se establece lo siguiente:  
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Aclarado lo anterior, y a mayor abundamiento del ámbito competencial 
del SUJETO OBLIGADO cabe señalar lo previsto en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra señala: 
 

Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 
Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias 
técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito 
Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los 
respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin 
menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79. 
.. 

 
Por su parte la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México, dispone lo siguiente: 
 

Artículo 129.-Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para 
cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
… 

 
Es por eso que, de los ordenamientos anteriormente invocados, se 

desprende que el SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de administrar con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos públicos de 
que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, se trata de 
prever reglas que rijan profundizar en la transparencia en los tres órdenes de 
gobierno del quehacer gubernamental y en la clara rendición de cuentas. 

 
Es menester señalar que el  presupuesto es considerado como el 

cálculo anticipado de los ingresos, es decir un dato integral  y sistemático  que de 
manera anual contempla los ingresos.   
 

Por lo que el RECURRENTE si bien  expresamente alude a un 
presupuesto de ingresos, lo cierto es que  al   no  existir un documento así 
denominado “presupuesto de Ingresos”, lo cierto es que se puede deducir que lo 
requerido es un “estimado de Ingresos”, por parte del SUJETO OBLIGADO. 
   

Una vez delimitado lo anterior es necesario señalar que como se 
advierte de la normatividad,  no se desprende la existencia de un presupuesto de 
Ingresos formalmente,  así  denominado que deba generar el SUJETO OBLIGADO, 
sin embargo en atención a la solicitud es que se debe además analizar la existencia 
de un “estimado de ingresos” es decir un dato integral y sistemático,  que contenga 
los ingresos anuales por parte  del SUJETO OBLIGADO, no obstante  y en razón 
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de que ya fueron años ejercidos es posible que lo anterior  ya no se consagre 
como un estimado de ingresos, sino como ingresos recaudados ante tal 
situación deberá poner a disposición los ingresos recaudados. 
 

Es menester señalar que los programas de apoyos federales y 
estatales, al formar parte de los ingresos, por lo que la normatividad que 
anteriormente se invoco queda acreditada que en efecto se pueda contar dicha 
información pública. 
 

Las normas antes diseñadas en materia de presupuestación buscan 
prevenir la discrecionalidad de del destino de los fondos y recursos estatales, 
federales y municipales que ya contienen un destino, fomentando una mejora 
regulatoria en la administración pública de los distintos ordenes de gobierno, que 
facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 
indispensables, buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de los  recursos 
que maneja el sector público, propiciando la certeza de que los actos concernientes 
se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que rigen el desempeño del servicio público.  
 

En esta tesitura, es indudable que EL SUJETO OBLIGADO tiene la 
obligación legal de generar la información requerida respecto a los INGRESOS 
municipales entre ellos programas de apoyos federales y estatales y en este sentido 
resulta procedente la solicitud de información materia de litis en este rubro. 
 

Respecto al PRESUPUESTO DE EGRESOS, en este sentido se 
encuentra su fundamento en la siguiente normatividad: 
 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO 
 

CAPITULO TERCERO 
De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 
Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
I a III… 
… 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 
Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 
Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único 
objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir 
las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma 
definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, 
teniendo la obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho 
Presupuesto de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 
de febrero de cada año. 
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Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley. 
 
Artículo 128.- Son atribuciones de los presidentes municipales: 
I. a VIII. … 
IX. Presentar al Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su 
respectiva discusión y dictamen; 
X. a XII. Las demás que le señale la presente Constitución, la Ley Orgánica respectiva 
y otros ordenamientos legales. 
 

TITULO SEXTO 
De la Administración y Vigilancia de los Recursos Públicos 

 
Artículo 129.- Los recursos económicos de que dispongan los poderes públicos del 
Estado y los Ayuntamientos de los municipios, así como sus organismos auxiliares y 
fideicomisos públicos se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez para cumplir 
con los objetivos y programas a los que estén destinados. 
 Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la 
prestación de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a 
cabo y se adjudicarán por medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, 
para que se presenten propuestas en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a 
fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los municipios, las mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes. 
Las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior serán idóneas para asegurar 
dichas condiciones, y las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, 
requisitos y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado y los 
municipios. 
… 
La Contaduría General de Glosa del Poder Legislativo, la Secretaría de la Contraloría 
del Estado y las contralorías de los Ayuntamientos, vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto en este título, conforme a sus respectivas competencias. 
 

LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO 
 

CAPITULO TERCERO 
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS 

 
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
I. Expedir y reformar el Bando Municipal, así como los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general dentro del territorio del municipio, 
que sean necesarios para su organización, prestación de los servicios públicos y, en 
general, para el cumplimiento de sus atribuciones; 
… 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, 
en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá 
ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley 
de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las 
participaciones y aportaciones federales y estatales. 
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… 
 

TITULO IV 
REGIMEN ADMINISTRATIVO 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA TESORERIA MUNICIPAL 

 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean 
necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que 
se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
VI. Presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación contable financiera 
de la Tesorería Municipal; 
XVI. Glosar oportunamente las cuentas del ayuntamiento; 
 

CAPITULO TERCERO 
De la Hacienda Pública Municipal 

 
Artículo 99.-El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 
 
Artículo 100.-El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios.  
 
Artículo 101.-El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su 
ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. 
… 
 
Artículo 102.- Los municipios solo podrán contraer obligaciones directas y contingentes 
derivadas de créditos en los términos que establece la Ley de Deuda Pública Municipal 
del Estado. 
 
Artículo 104.-La inspección de la hacienda pública municipal compete al ayuntamiento 
por conducto del síndico, sin perjuicio del ejercicio de las funciones de control interno 
que en su caso realicen directamente los órganos de control y evaluación en los 
términos de esta Ley. 
A la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado le corresponde vigilar en los 
términos de los convenios respectivos, que los recursos federales y estatales que 
ejerzan directamente los municipios, se apliquen conforme a lo estipulado en los 
mismos. 
 
Artículo 112.- El órgano de contraloría interna municipal, tendrá a su cargo las 
siguientes funciones: 
… 
II. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el 
presupuesto de egresos;  
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… 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se 
apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios 
respectivos; 
… 
XIII. Dictaminar los estados financieros de la tesorería municipal y verificar que se 
remitan los informes correspondientes a la al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de 
México; 

 
Por su parte, el Código Financiero del Estado de México establece: 
 

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto 
de Egresos se entenderá por: 
… 
IV. Ayuntamiento. A los Ayuntamientos del Estado de México. 
… 
 
XIII. Entidades Públicas. A tribunales administrativos y organismos públicos 
descentralizados, empresas de participación estatal o municipal y fideicomisos 
públicos. 
… 
XXVII. Ley de Ingresos. A la Ley de Ingresos del Estado de México y a la Ley de 
Ingresos de los Municipios del Estado de México. 
 
XXIX. Municipios. A los municipios que señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México. 
… 
… 

TITULO NOVENO 
DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

CAPITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 285.-El presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la 
iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control y 
evaluación del gasto público de las Dependencias, Entidades Públicas y entes 
Autónomos a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de 
México, durante el ejercicio fiscal correspondiente. 
El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los 
ingresos autorizados en la Ley de Ingresos. 
En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por 
el Ayuntamiento. 
… 
 
Artículo 287.- La Secretaría deberá establecer y operar un Registro Estatal de Planes 
Municipales y Programas. 
Las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de presupuesto tanto 
estatal como municipal serán responsables de que los presupuestos de egresos se 
encuentren relacionados con el Plan de Desarrollo del Estado de México y el 
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correspondiente Plan de Desarrollo Municipal y los programas inscritos en el Registro 
Estatal de Planes, Programas y Proyectos. 
Los programas y proyectos contarán con indicadores desagregados que sean claros, 
útiles,  informativos y que generen mayor transparencia y rendición de cuentas, que 
permitan evaluar la eficiencia, eficacia y el desempeño de las dependencias, generando 
indicadores confiables y pertinentes para medir el costo y efectividad del gasto. 
 
Artículo 289 Bis.-La Legislatura al aprobar el Presupuesto de Egresos no podrá dejar 
de señalar las asignaciones presupuestales necesarias para cubrir los financiamientos 
a cargo del Estado y/o sus organismos descentralizados de acuerdo a los contratos y 
documentos que instrumenten los financiamientos correspondientes. En caso de que 
por cualquier circunstancia se omita prever las asignaciones presupuestales se 
entenderán señalados los montos establecidos para el ejercicio inmediato anterior. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
DE LA INTEGRACIÓN Y PRESENTACIÓN 

DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 
 
Artículo 290.-La Secretaría será la responsable de integrar y someter a consideración 
del Gobernador el proyecto de Presupuesto de Egresos del Estado. 
En el caso de los Municipios, su presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a 
la consideración del Ayuntamiento. 
 
Artículo 291.-Las dependencias, entidades públicas y municipios tendrán la obligación 
de presupuestar en sus programas las contribuciones federales, estatales y 
municipales y las aportaciones de seguridad social de conformidad con la legislación 
aplicable, así como las acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
 
Artículo 293.-Los capítulos de gasto se dividirán en subcapítulos y partidas, que 
representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, mediante el clasificador 
por objeto del gasto que determine la Secretaría. 
En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por 
Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el que 
determine la Secretaría en términos del párrafo anterior. 
 
Artículo 300.-La Secretaría formulará los anteproyectos de presupuesto de las 
dependencias y entidades públicas cuando no les sean presentados en el plazo 
determinado. 
 
En el caso de los ayuntamientos, corresponderá a la Tesorería en coordinación con la 
Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, la Unidad 
Administrativa o servidores públicos responsables de realizar estas funciones, formular 
los anteproyectos en los términos de este artículo. 
 
Artículo 301.-La Secretaría podrá efectuar las modificaciones que considere necesarias 
a los anteproyectos de presupuesto, en cuanto a importes asignados y a la congruencia 
de la orientación del gasto con los objetivos de los programas; las modificaciones que 
realice deberá informarlas a las dependencias y entidades públicas para que efectúen 
los ajustes correspondientes. 
 
En el caso de los Municipios lo hará la Tesorería, en coordinación con la unidad de 
información, planeación, programación y evaluación. 
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Artículo 302.-El Gobernador presentará a la Legislatura a más tardar el veintiuno de 
noviembre el Proyecto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado. 
 
En el caso de los municipios, el Presidente Municipal lo presentará al Ayuntamiento a 
más tardar el quince de noviembre. 
 

CAPITULO TERCERO 
DE LA EJECUCION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 

 
Artículo 305.- El presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine 
el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que establezcan la 
Secretaría y la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 
 
El egreso podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto en el presupuesto 
de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo. 
 
Artículo 306.- Una vez que se apruebe el presupuesto de egresos por la Legislatura, el 
Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría deberá comunicar a las dependencias, 
entidades públicas y organismos autónomos dentro de los primeros 20 días hábiles del 
ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto aprobado. 
En el caso de los municipios la comunicación a que se refiere el presente artículo la 
realizará la Tesorería, una vez aprobado el presupuesto por el ayuntamiento. 
 
Artículo 311.- En el caso de las entidades públicas, la Secretaría se reservará la 
liberación de las transferencias para gasto corriente y de capital, cuando: 
 
I. No envíen en tiempo y forma a la Secretaría la información del avance de sus 
programas y el ejercicio en sus presupuestos y no cumplan con las metas 
comprometidas en sus proyectos; 
II. En el manejo de sus disponibilidades financieras no cumplan los lineamientos que 
emita la Secretaría; 
III. Hayan celebrado convenios de asunción de pasivos y no se cumpla con las 
obligaciones pactadas, con los programas de saneamiento financiero respectivos o con 
los compromisos de déficit o superávit acordados; 
IV. En general, no ejerzan sus presupuestos con base a las disposiciones aplicables. 

 
Derivado de lo anterior se desprende lo siguiente: 
 

 Que los  Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo 
cuando la Ley de Ingresos aprobada por la Legislatura, implique 
adecuaciones a su Presupuesto de Egresos.  

 Que estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único 
objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. 
Al concluir las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos 
Municipal en forma definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su 
promulgación y publicación, teniendo la obligación de enviar la ratificación, o 
modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto de Egresos, al Órgano 
Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de cada año. 
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 Que es una atribución de los presidentes municipales presentar al 
Ayuntamiento la propuesta de presupuesto de egresos para su respectiva 
discusión y dictamen; 

 Que es una atribución del Ayuntamiento  aprobar su presupuesto de egresos, 
en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y 
establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación. 

 Que es una atribución del tesorero municipal proporcionar oportunamente al 
ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la 
formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste 
a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables, por lo que 
debe presentar anualmente al ayuntamiento un informe de la situación 
contable financiera de la Tesorería Municipal; 

 Que el presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más 
tardar el 15 de noviembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su 
consideración y aprobación. 

 Que el  presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto 
público que habrán de realizar los municipios.  

 Que el  proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con 
los programas, estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal 
calendarizados; así como la situación de la deuda pública. 

 Que el  presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de 
política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura 
conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece 
el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias, 
Entidades Públicas y Organismos Autónomos a través de los programas 
derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio 
fiscal correspondiente. El gasto total aprobado en el Presupuesto de 
Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de 
Ingresos. 

 Que en las autoridades competentes que formulen los anteproyectos de 
presupuesto tanto estatal como municipal serán responsables de que los 
presupuestos de egresos se encuentren relacionados con el Plan de 
Desarrollo del Estado de México y el correspondiente Plan de Desarrollo 
Municipal y los programas inscritos en el Registro Estatal de Planes, 
Programas y Proyectos. 

 Que en  el Presupuesto de Egresos en el caso de los Municipios, su 
presupuesto lo integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del 
Presidente Municipal. 

 Que los municipios tendrán la obligación de presupuestar en sus programas 
las contribuciones federales, estatales y municipales y las aportaciones de 
seguridad social de conformidad con la legislación aplicable, así como las 
acciones comprometidas de mediano y largo plazo. 
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 Que el presupuesto se realiza  por  capítulos de gasto se dividirán en 
subcapítulos y partidas, que representarán las autorizaciones específicas del 
presupuesto, mediante el clasificador por objeto del gasto que determine la 
Secretaría. 

 Que el presupuesto de egresos se ejercerá de acuerdo con lo que determine 
el Decreto de Presupuesto de Egresos y demás disposiciones que 
establezcan la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias. 

  Que los egresos podrá efectuarse cuando exista partida específica de gasto 
en el presupuesto de egresos autorizado y saldo suficiente para cubrirlo y no 
podrán cubrir acciones o gastos fuera de los programas a los que 
correspondan por su propia naturaleza. 

 Que los Municipios a atreves de la  Tesorería  deberá  comunicar a las 
dependencias, entidades públicas y organismos autónomos dentro de los 
primeros 20 días hábiles del ejercicio fiscal correspondiente, su presupuesto 
aprobado. 

 
Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente el SUJETO 

OBLIGADO sí genera la información solicitada por el RECURRENTE respecto a 
INGRESOS y EGRESOS del Ayuntamiento por lo que es información que debe 
obrar en sus archivos. 

 
7)- PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
8)- PROGRAMA DE OBRAS TERMINADAS COSTOS Y UBICACIÓN DE 
ENERO A LA FECHA ASI COMO EN PROCESO DEL EJERCICIO FISCAL 
2013. 

 
Respecto a estos dos puntos se analizarán de manera conjunta dada 

la similitud, sin embargo es necesario considerar que la misma es información 
pública de oficio, en términos de la fracción III del artículo 12 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
ya que se trata del uso y destino que se da al presupuesto otorgado a cada 
Municipio, para desarrollar la función pública que les fue encomendada, situación 
que podemos dilucidar de lo dispuesto por el artículo 26 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que con relación a los programas dispone lo 
siguiente: 

 
“Artículo 26.  
El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional que 
imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de 
la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural de la 
nación. 
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación 
de los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal. 
 
La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y 
consulta popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para 
la formulación, instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de 
desarrollo. Asimismo, determinará los órganos responsables del proceso de planeación 
y las bases para que el Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los 
gobiernos de las entidades federativas e induzca y concierte con los particulares las 
acciones a realizar para su elaboración y ejecución. El plan nacional de desarrollo 
considerará la continuidad y adaptaciones necesarias de la política nacional para el 
desarrollo industrial, con vertientes sectoriales y regionales. 
 
En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la 
intervención que señale la ley.” 

 
Conforme al precepto anterior, tenemos que el Estado debe organizar 

un Sistema de Planeación Democrática, constituido por un conjunto de programas 
que se establecen entre diversas Dependencias, órdenes de gobierno y las 
agrupaciones e individuos de la sociedad civil; dichas relaciones se conforman 
conforme a los principios básicos establecidos en el artículo 2 fracciones I y V de la 
Ley de Planeación, que a la letra dice: 
 

“Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral y sustentable 
del país y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Para ello, estará basada en los siguientes principios: 
 
I.- El fortalecimiento de la soberanía, la independencia y autodeterminación nacionales, 
en lo político, lo económico y lo cultural; 
 
… 
 
V.- El fortalecimiento del pacto federal y del Municipio libre, para lograr un desarrollo 
equilibrado del país, promoviendo la descentralización de la vida nacional;” 

 
Aunado a ello, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, establece en su artículo 139, que el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática se integra por los planes y programas que formulen, entre otras, las 
Autoridades Municipales, siendo que los planes, programas y acciones que 
formulen y ejecuten éstos en las materias de su competencia, se sujetarán a las 
disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 
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De igual forma, tenemos que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 
prevé como atribuciones de los Ayuntamientos, en materia de programación y 
planeación las siguientes: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
 
… 
 
XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes;  
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa 
equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
 
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, 
que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
 
… 
 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de 
Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la 
normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la 
política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra 
pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
 
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los 
programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y 
participativa. 
 
 

 
En este mismo sentido, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios 
prevé lo siguiente: 

 
“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para 
el desarrollo: 
 
 
I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de 
Desarrollo Municipal y sus programas;” 
 

 
Es así que, conforme a los preceptos citados, corresponde a los 

Ayuntamientos formular, aprobar, ejecutar y dar seguimiento a los planes de 
desarrollo municipal y los programas correspondientes. 
 

Así mismo, le corresponde al Director de Obras Públicas o Titular de 
la Unidad Administrativa equivalente, proyectar y proponer al Presidente Municipal 
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el Programa de Obras Públicas, así como la ejecución de la obra pública, debiendo 
presentar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México la 
documentación relativa a ésta. 
 

Corolario a lo anterior, tenemos que la Ley de Fiscalización Superior 
del Estado de México, prevé en su artículo 8 fracción V, como una atribución del 
Órgano Superior de Fiscalización, la de evaluar la eficacia en el logro de los 
objetivos contenidos en los programas, eficiencia en el uso de los recursos públicos 
utilizados, así como, la congruencia del ejercicio de los presupuestos con los 
programas y de éstos con los planes. 
 

Aunado a ello, dicho Órgano Superior realiza la evaluación de la 
eficacia en el logro de los objetivos de los programas, a través de la fiscalización a 
los informes mensuales presentados por las entidades fiscalizables, que en el 
presente caso es el Municipio, conforme a los lineamientos que para tal efecto 
emite, en términos de lo dispuesto por el artículo 8 fracción I de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de México. 
 

En tal virtud, debe decirse que los Lineamientos para la Integración del 
Informe Mensual 2013, localizables en la página del OSFEM, en el sitio de internet 
http://www.osfem.gob.mx/Documentos/Normatividad/12LinIntInfMen13.pdf, son de 
observancia para el Municipio y su Presidente, Tesorero, Síndico, Secretario, 
Contralor y Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa o 
equivalente; los cuales establecen que el contenido de dichos lineamientos se divide 
en: presentación, objetivo, marco legal de actuación, disposiciones generales, 
disposiciones específicas, el procedimiento para la fiscalización del informe 
mensual, el proceso de integración del informe mensual, y en este último se detalla 
la información de los 6 discos que se deberán entregar mensualmente, dentro de 
los 20 días hábiles siguientes terminado el mes, conforme a lo siguiente::  
 

“Disco 1.- Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el 
Sistema Electrónico Auditor (Archivo txt). 
 
Disco 2.- Información Presupuestal, de Bienes Muebles e Inmuebles y 
de Recaudación de Predio y Agua. 
 
Disco 3.- Información de Obra. 
 
Disco 4.- Información de Nómina. 
 
Disco 5.- Imágenes Digitalizadas 
 
Disco 6.- Información de Evaluación Programática, Archivo txt.” 

http://www.osfem.gob.mx/Documentos/Normatividad/12LinIntInfMen13.pdf
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Cabe señalar que en los informes mensuales del mes de enero, 
adicionalmente debe presentarse el informe anual de obras con el Disco 8. 
 

Asimismo, de los Lineamientos citados se desprende el contenido del 
Disco 3, siendo el siguiente: 
 

 
 
 
 
 
 
De igual forma tenemos que dichos Lineamientos señalan los aspectos legales a 
considerar en la integración del Informe mensual, los cuales se plasman a 
continuación en las siguientes imágenes:  
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Por su parte, el Código Administrativo del Estado de México, en sus 
artículos 12.7 y 12.15 fracción VII del Libro Décimo Segundo, regula los actos 
relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, 
contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios 
relacionados con la misma, los cuales literalmente disponen: 
 

“Artículo 12.7.- La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma 
que realicen las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a 
fondos aportados por la Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal 
de la materia, conforme a los convenios respectivos. 
 
Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de 
obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos 
presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo del Estado y municipios, considerando: 
 
… 
VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización 
de estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de 
operación; 
 

De los preceptos citados se advierte, que la ejecución de la obra 
pública o servicios relacionados con la misma que realicen los Ayuntamientos podrá 
ser con cargo total o parcial a fondos aportados por la Federación, siendo obligación 
de los Ayuntamientos la de formular los programas de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, conforme las características, complejidad y magnitud de 
los trabajos. 
 

Aunado a ello, el artículo 12.12 prevé que en la planeación de la obra 
pública o de los servicios relacionados con la misma, los Ayuntamientos deberán 
entre otros aspectos considerar la disponibilidad de los recursos financieros. 
 

Correlativo a lo anterior, en los artículos 11, 13 y 15 del Reglamento 
del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, se prevé 
lo siguiente: 
 

“Artículo 11.- La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas anuales, 
que las dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de 
recursos prevista. 
 
Artículo 13.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos formularán, en la fecha que 
la Secretaría de Finanzas determine, sus programas anuales de obra pública que 
comprenderán: 
 
I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; 
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II. La obras en proceso de ejecución, mismas que son prioritarias; 
 
III. Las obras, estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se 
propongan realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento 
de otras dependencias, entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo regional 
convenidas entre la Federación y el Estado; 
IV. El monto aproximado de cada obra; 
V. La fuente de recursos prevista; 
VI. El financiamiento requerido; 
VII. Los planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y 
ayuntamientos. 
 
Artículo 15.- En la formulación del presupuesto anual de obra pública, las 
dependencias, entidades y ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones 
administrativas que dicten la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos respecto del 
ejercicio del gasto en las obras públicas, según el caso, sin perjuicio de lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables.” 

 
Conforme a lo anterior se concluye que los Ayuntamientos tienen la 

obligación de formular programas anuales de obra pública, los cuales 
comprenderán los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo, las obras en 
proceso de ejecución y las que serán prioritarias, los estudios técnicos, proyectos 
arquitectónicos y de ingeniería que se propongan realizar en el ejercicio, señalando 
las obras a realizarse por requerimiento de otras dependencias, entidades o 
ayuntamientos, así como las de desarrollo regional convenidas entre la Federación 
y el Estado; el monto aproximado de cada obra, la fuente de recursos prevista y si 
requieren financiamiento. 
 

Por todo lo anteriormente expuesto este Instituto arriba a la conclusión 
que el Programa Anual de Obra Pública para el ejercicio 2013, solicitado por el hoy 
RECURRENTE, es información pública que en términos de ley está obligado a 
elaborar todo Municipio, esto es, obra en su poder. 
 

Ahora bien a efectos de determinar si procede la entrega de dicho 
Programa Anual de Obra es necesario remitirnos a lo dispuesto por los artículos 2 
fracción V, 3, 12 fracción III y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen: 
 

“Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
I. a IV. … 
V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 
generen en el ejercicio de sus atribuciones; 
 
Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a 
cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 
Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la 
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información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión 
y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (SIC) 
 

Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o 

electrónico, de manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y 
entendible para los particulares, la información siguiente: 
… 
III. Los programas anuales de obras y, en su caso, la información relativa a los procesos 
de licitación y contratación del área de su responsabilidad; 
 
Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se 
les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, resumirla, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (SIC) 

 
De la interpretación a los preceptos anteriormente citados, se 

desprende que es información pública la contenida en los documentos que los 
sujetos obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en ejercicio 
de sus atribuciones; sin embargo, también se advierte que en el caso que nos atañe, 
los Programas Anuales de Obra Pública para el ejercicio 2013 del Ayuntamiento de 
Tlamanalco, es información pública de oficio en términos del artículo 12 fracción III 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, de ahí que se afirme que éstos deberán tenerla disponible en medio 
impreso o electrónico, la cual será accesible de manera permanente y actualizada, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que 
únicamente será restringida en aquellos casos en que esté clasificada como 
reservada o confidencial, en términos de lo dispuesto por el numeral 19 de la Ley 
de la materia, por lo que se encuentra en posibilidad de entregarla, tal y como lo 
señalan los artículos 11 y 41 de la Ley de la materia. 

 
9)- RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES 
POR PROGRAMA FISM, FORTAMUN, PARTICIPACIÓN FEDERAL, 
PARTICIPACIÓN ESTATAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 
Al respecto dispone la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, ya que en él se reconoce al Municipio como un orden de gobierno del 
Estado mexicano, otorgándoles personalidad jurídica y patrimonio propio, así como 
un contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los 
siguientes términos. 
 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 
siguientes: 
I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, 
integrado por un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley 
determine. La competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se 
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ejercerá por el Ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia 
alguna entre éste y el gobierno del Estado. 
(…) 
II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 
(…) 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros 
ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 
(…) 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 
(…)”. 

 
Por su parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda 
lo dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 
 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 
administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de 
la República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por 
el ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste 
y el gobierno del Estado. 
(…)”. 
 
“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia 
que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente 
Constitución y las leyes que de ellas emanen.” 
 
“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
(…) 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.” 

 
Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser 

reconocido como un orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le 
dotó de un grado de autonomía amplio, para cumplir en forma autárquica sus 
funciones. 

 
Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la 

de poseer personalidad jurídica y patrimonio propios. Pero no sólo posee patrimonio 
propio, sino que además, se prevé por parte de los Poderes Constituyentes Federal 
y local, una base mínima de ingresos que tanto vía contribuciones como 
participaciones federales, le permitirá tener autosuficiencia. 
 

Así, es claro que el Municipio, en tanto orden de gobierno, debe 
cumplir con determinados fines, y para tal efecto, se le dota de ciertos atributos 
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como son recursos, funciones, obligaciones, derechos y órganos, de los que se 
desprende, la potestad de llevar a cabo actos jurídicos-administrativos, que a la luz 
de todo Estado democrático, deben justificarse y registrarse con el fin de ser 
evaluados y fiscalizados. 
 

Una vez delimitado lo anterior,  la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto por la Constitución General, en 
los siguientes términos: 
 

“Artículo 19.- Los recursos cuya captación y administración corresponda a las 
autoridades, se aplicarán adecuadamente en la atención y solución de las necesidades 
de los habitantes, para lo cual las leyes de ingresos y los presupuestos de egresos del 
Estado y de los municipios, estarán orientados a la asignación prudente de tales 
recursos, considerando criterios de proporcionalidad y equidad en la distribución de 
cargas y de los beneficios respectivos entre los habitantes.” 
 
“Artículo 61.- Son facultades y obligaciones de la Legislatura: 
(…) 
XXX. Expedir anualmente, a más tardar el 15 de diciembre, o hasta el 31 del mismo 
mes, cuando inicie el periodo constitucional el Ejecutivo Federal a iniciativa del 
Ejecutivo, tanto la Ley de Ingresos del Estado, que establezca las contribuciones de los 
habitantes como el presupuesto de egresos que distribuya el gasto público y disponer 
las medidas apropiadas para vigilar su correcta aplicación. 
(…) 
La Legislatura aprobará proyectos para la prestación de servicios conforme a la ley de 
la materia y las asignaciones presupuestales que cubran los gastos correspondientes 
a dichos proyectos durante los ejercicios fiscales en que estén vigentes los mismos. 
Asimismo, aprobará las adjudicaciones directas de dichos proyectos, conforme a las 
excepciones previstas por la legislación aplicable. 
XLIII. Aprobar el que uno o más municipios del Estado: 
a) Previo acuerdo entre sus ayuntamientos, se coordinen y asocien con uno o más 
municipios de otras entidades federativas, para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan. 
b) Mediante la declaratoria correspondiente integren con el Gobierno del Estado, zonas 
metropolitanas para la coordinación de los planes, programas y acciones, de estos 
entre sí o del Estado y sus municipios con planes federales o de entidades federativas 
colindantes; para lo cual asignará los presupuestos respectivos.” 
 
“Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará 
de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones 
y otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: 
(…) 
II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, 
con arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 
(…) 
Los Ayuntamientos celebrarán sesiones extraordinarias de cabildo cuando la Ley de 
Ingresos aprobada por la Legislatura, implique adecuaciones a su Presupuesto de 
Egresos. Estas sesiones nunca excederán al 15 de febrero y tendrán como único 
objeto, concordar el Presupuesto de Egresos con la citada Ley de Ingresos. Al concluir 
las sesiones en las que se apruebe el Presupuesto de Egresos Municipal en forma 



 EXPEDIENTE: 01988/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

63 
 

definitiva, se dispondrá, por el Presidente Municipal, su promulgación y publicación, 
teniendo la 
obligación de enviar la ratificación, o modificaciones en su caso, de dicho Presupuesto 
de Egresos, al Órgano Superior de Fiscalización, a más tardar el día 25 de febrero de 
cada año. 
Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por 
los ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley.” 

 
Por otra parte, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México dispone: 
 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 
(…) 
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y 
síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio; 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para 
el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta 
aplicación. 
(…)” 
 

Derivado de lo anterior, resulta evidente que para la realización de las 
tareas correspondientes a los Ayuntamientos, se requiere de recursos; es por ello 
que hay una destruición de recursos en favor de los municipios. 

 
En este tenor, resulta oportuno señalar que en México, el tema de la 

distribución de los ingresos públicos entre los diversos órdenes de gobierno; en este 
tenor, en la Ley de Coordinación Fiscal de 1980 se sentaron las bases de un 
esquema de coordinación más amplio y se comenzó a resolver el problema del 
reparto desigual de las participaciones, modificándose sustancialmente la forma de 
repartirlas pues se consideró que cierta cantidad de ellas deberían distribuirse no 
sólo en función de donde se generara la recaudación, sino dependiendo del grado 
de desarrollo regional. Se consignó igualmente que la colaboración administrativa 
de los estados con la Federación debería hacerse mediante convenios. Este Ramo 
transfirió recursos del presupuesto federal a los estados, destinados a la atención 
de responsabilidades que la Federación había trasladado a éstos con anterioridad 
por la vía de convenios (educación y salud), así como responsabilidades que a partir 
de las reformas a la Ley de Coordinación Fiscal asumieron los estados. Igualmente 
se incluyeron recursos que eran canalizados a los gobiernos subnacionales para la 
construcción de infraestructura básica por medio de los Convenios de Desarrollo 
Social. Finalmente, se añadieron recursos para la atención de problemas de 
seguridad pública, educación tecnológica y de adultos. 
 

Con estas reformas, se logró que en el Ramo 33 se integraran e 
institucionalizaran conceptos de gasto social desconcentrados, federalizados o en 
proceso de desconcentración, que estaban dispersos en diversos ramos del 
presupuesto de egresos. 
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Hoy en día, el Ramo 33 se compone de siete fondos, tal y como lo 
dispone el artículo 25 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

 
1. Fondo de Aportaciones para la Educación Básica y Normal (FAEB); 
2. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud (FASSA); 
3. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS); 
4. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF); 
5. Fondo de aportaciones Múltiples (FAM); 
6. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA) y 
7. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal (FASP). 

 
“Artículo 32.- El Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social se determinará 
anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales por 
un monto equivalente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación 
federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta Ley, según estimación que 
de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca 
la Ley de Ingresos de la Federación para ese ejercicio. Del total de la recaudación 
federal participable el 0.303% corresponderá al Fondo para la Infraestructura Social 
Estatal y el 2.197% al Fondo para Infraestructura Social Municipal. 

 
Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del 

año por partes iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los 
Municipios a través de los Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo las de carácter administrativo, que las correspondientes a 
los fines que se establecen en el artículo 33 de esta Ley. 

 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no 

procederán los anticipos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta 
Ley. 

 
“Artículo 33.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social reciban los Estados y los Municipios, se destinarán 
exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y a inversiones 
que beneficien directamente a sectores de su población que se encuentren en 
condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguientes rubros: 
a) Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal: agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales, e infraestructura productiva rural, y 
b) Fondo de Infraestructura Social Estatal: obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional o intermunicipal. 
En caso de los Municipios, éstos podrán disponer de hasta un 2% del total de recursos 
del Fondo para la Infraestructura Social Municipal que les correspondan para la 
realización de un programa de desarrollo institucional. Este programa será convenido 
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entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Desarrollo Social, el Gobierno 
Estatal correspondiente y el Municipio de que se trate. 
Adicionalmente, los Estados y Municipios podrán destinar hasta el 3% de los recursos 
correspondientes en cada caso, para ser aplicados como gastos indirectos a las obras 
señaladas en el presente artículo. Respecto de dichas aportaciones, los Estados y los 
Municipios deberán: 
I.- Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
II.- Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación 
y vigilancia, así como en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
de las obras y acciones que se vayan a realizar; 
III.- Informar a sus habitantes, al término de cada ejercicio, sobre los resultados 
alcanzados; 
IV.- Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y  
V.- Procurar que las obras que realicen con los recursos de los Fondos sean 
compatibles con la preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el 
desarrollo sustentable.” 

 
“Artículo 36.- El Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal se determinará anualmente en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación con recursos federales, por un monto 
equivalente, sólo para efectos de referencia, como sigue: 
a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. 
de esta Ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, 
con base en lo que al efecto  establezca la Ley de Ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. Este Fondo se enterará mensualmente por partes iguales a los Municipios, 
por conducto de los Estados, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni 
restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, que las correspondientes 
a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y 
b) Al Distrito Federal y a sus Demarcaciones Territoriales, los fondos correspondientes 
les serán entregados en la misma forma que al resto de los Estados y Municipios, pero 
calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se 
realice en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la Ley de 
Ingresos de la Federación para ese ejercicio. 
Al efecto, los Gobiernos Estatales y del Distrito Federal deberán publicar en su 
respectivo Periódico 
Oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan 
a cada Municipio o Demarcación Territorial por concepto de este Fondo, así como el 
calendario de ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año. 
Para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos 
a que se refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta Ley.” 
 
“Artículo 37.- Las aportaciones federales que con cargo al Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, reciban los municipios a través de las entidades y las Demarcaciones 
Territoriales por conducto del Distrito Federal, se destinarán a la satisfacción de sus 
requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones financieras, al 
pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a la atención de las 
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necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 
Respecto de las aportaciones que reciban con cargo al Fondo a que se refiere este 
artículo, los municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal tendrán 
las mismas obligaciones a que se refieren las fracciones I y III del artículo 33 de esta 
Ley.” 

 
Cabe mencionar que a partir de 1998, producto de las reformas al 

sistema de transferencias, se incorporaron en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) y en el Capítulo V de la Ley de Coordinación Fiscal (LCF), los 
Fondos de Aportaciones Federales o Ramo 33. 
 

A) Es por ello que los Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social (FAIS) se integra con dos subfondos: el Fondo para la 
Infraestructura Social Estatal (FISE) y el Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal (FISM); son aportaciones Federales para Estados y Municipios, cuyo 
destino de acuerdo al artículo 33 de la LCF, es: 
 

A nivel Estatal (FISE), para obras y acciones de alcance o ámbito de 
beneficio regional o intermunicipal. 
 

En el Municipal (FISM), al financiamiento de obras para agua potable, 
alcantarillado, drenaje y letrinas, urbanización municipal, electrificación rural y de 
colonias pobres, infraestructura básica de salud, infraestructura básica educativa, 
mejoramiento de vivienda, caminos rurales e infraestructura productiva rural. 
 

Por otra parte, conviene precisar que los Lineamientos Generales de 
Operación disponen lo siguiente respecto del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal: 
 

2.1 DISTRIBUCIÓN Y ASIGNACIÓN DE RECURSOS 
Fondo de Infraestructura Social Municipal. 
El Gobierno del Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, con base en 
los lineamientos señalados en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las variables y fuentes de información para 
la distribución entre los municipios de las aportaciones del Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal emitido por la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno Federal, 
calculará su distribución y procederá a publicar en la Gaceta del Gobierno los montos 
asignados por municipio, previo convenio con la Delegación de la SEDESOL en el 
Estado de México, así como la fórmula, metodología, y su calendarización que 
corresponda a cada Ejercicio Fiscal a más tardar el 31 de enero de cada año. 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 
Fi Gobierno de: Estado conforme a lo señalado por los artículos 36 y 38 de la Ley de 
Coordinación Fiscal calculará y distribuirá los recursos de este Fondo que 
corresponden a los municipios, atendiendo estrictamente al criterio de distribución en 
proporción directa al número de habitantes. Dichos montos y su calendarización serán 
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publicados a más tardar el 31 de enero de cada Ejercicio Fiscal en la Gaceta del 
Gobierno de! Estado de México. 
 
2.2 RADICACIÓN DE RECURSOS 
Con base en los numerales 32, 36, 50 Y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y 234 de! 
Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Gobierno del Estado, a través 
de la Secretaría de Finanzas entregará a los municipios los recursos que a cada uno 
corresponda de acuerdo a! calendario y ministraciones establecido en el Periódico 
Oficial Gaceta del Gobierno. 
Los recursos que reciban de los Fondos. deberán mantenerlos en cuentas bancarias 
productivas, específicas para cada uno de ellos por ejercicio fiscal, a efecto de generar 
intereses e identificar la evolución de las erogaciones. 
Los rendimientos o accesorios financieros (intereses) que se generen en las cuentas 
bancarias productivas aperturadas para el manejo de cada uno de !os Fondos, se 
considerarán como parte de éstos y se ejercerán para los mismos fines previstos en 
los artículos 33 y 37 de !a Ley de Coordinación Fiscal. 
Es responsabilidad del ayuntamiento mantener estricto control del ejercicio y aplicación 
de los recursos liberados de los Fondos de acuerdo a lo señalado en los Presupuestos 
ele Egresos de la Federación y del Gobierno del Estado de México, para el ejercicio 
Fiscal 2012: así como del resguardo y custodia de !a documentación comprobatoria del 
gasto. 
 
3. PARTICIPACIÓN SOCIAL 
De acuerdo a lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en !os artículos 33 de la 
Ley de Coordinación Fiscal; 232 y 237 d& Código Financiero del Estado de México y 
Municipios, en la determinación de las obras y/o acciones, así como su ejecución, 
seguimiento y evaluación,, los ayuntamientos promover la participación de las 
comunidades beneficiadas, bajo cualquier mecanismo, asegurando la vigilancia y 
control de los recursos. 
 
4. CRITERIOS DE INCLUSIÓN, SELECCIÓN Y EJECUCIÓN DE LAS OBRAS Y/0 
ACCIONES 
4.1 PROYECTOS A FINANCIAR CON EL FISM Y FORTAMUNDF 
Fondo para la Infraestructura Social Municipal  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
municipios atendiendo a la normatividad vigente, destinarán los recursos del Fondo 
paca la Infraestructura Social Municipal, exclusivamente al financiamiento de. obras, 
acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de 
su población que se encuentren en condiciones de rezago social o de pobreza extrema, 
en los siguientes rubros: 
Agua potable; 
Alcantarillado; 
Drenaje y letrinas; 
Urbanización municipal; 
Electrificación rural y de colonias pobres; Infraestructura básica de salud, 
Infraestructura básica educativa; 
Mejoramiento de vivienda; 
Caminos rurales; 
Infraestructura productiva rural; 
De los recursos autorizados a los municipios provenientes del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal, previa suscripción del convenio correspondiente, 
podrán disponer como máximo de un 2% para el Programa de Desarrollo institucional 
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Municipal, que deberá ser convenido de acuerdo al artículo 33 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, entre el Ayuntamiento, el Gobierno del Estado y la Secretaría de 
Desarrollo Social, para lo cual se podrán auxiliar de !a Guía Técnica para el Programa 
de Desarrollo Institucional Municipal, que emita la Dirección General de Planeación y 
Gasto Publico; conjuntamente con la Delegación de la SEDESOL en el Estado de 
México, en la que se desglosan los rubros a los que se pueden destinar los recursos 
previa asesoría- de las Dependencias en mención. De igual forma, los municipios 
podrán destinar en cada obra autorizada que se ejecute con recursos del Fondo para 
la Infraestructura Social Municipal, hasta el 3% del costo total de la misma, para ser 
aplicados como gastos indirectos, de acuerdo a lo señalado por el artículo 33 de la Ley 
en mención. Respecto de dichas aportaciones, los municipios deberán: 
I. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
II. Promover la participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación 
y vigilancia, así corno en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación 
de las obras y lo acciones que se vayan a realizar; 
III. Informar a sus habitantes al término de cada ejercicio los resultados alcanzados.  
IV. Proporcionar a la Secretaría de Desarrollo Social, la información que sobre la 
utilización del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social le sea requerida. 
En el caso de los Municipios lo harán por conducto de los Estados, y Procurar que las 
obras que realicen con los recursos de los Fondos, sean compatibles con la 
preservación y protección del medio ambiente y que impulsen el desarrollo sustentable. 
Para la aplicación de !os recursos de este Fondo, se sugiere contar con Dictaren previo 
de rezago social, emitido por el Consejo de Investigación y Evaluación de la Política 
Social, dependiente de la Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno del Estado de 
México, con el objeto de que las obras que se ejecuten, se encuentren dentro de los 
polígonos de marginalidad. 
Para la ejecución de obras relacionadas con la infraestructura básica educativa y de 
salud, así como para obras de agua potable y electrificación, se sugiere solicitar la 
autorización de las dependencias normativas, a fin de garantizar su operación. 
 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal,  
Conforme a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, los 
municipios, destinarán !os recursos del  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito  Federal, a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad 
pública de sus habitantes. 
Los ayuntamientos en esta etapa estarán obligados a observar lo siguiente: 
1. Hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y 
acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; 
II. Informar a sus habitantes al término de cada ejercicio los resultados alcanzados. 
En el caso de las aportaciones que con cargo a este fondo reciban los municipios, 
contarán, para su aplicación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. 
Finalmente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos serán responsables de la 
correcta orientación, destino y aplicación de los apoyos federales correspondientes a 
ambos fondos. 
 
5. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
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Para dar cumplimiento a las obligaciones que tienen los municipios, de informar sobre 
la aplicación de los recursos del Ramo General 33, en su vertiente municipal, Fondo 
para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal (FORTAMUNDF), el Gobierno del Estado desarrolló un sistema vía internet 
denominado Sistema de Avance Mensual Ramo 33 (SIAVAMEN) para el registro de las 
obras y/o acciones que se ejecuten así como sus avances físicos y financieros. 
La Federación por su parte, tiene disponible el sistema denominado Portal Aplicativo 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público (PASH), para reportarle trimestralmente 
el ejercicio, destino y resultados de los recursos de estos Fondos, a través de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, a efecto de dar 
cumplimiento al contenido de los artículos 33 y 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
235 y 240 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios. 
 
5.1 REPORTES DE AVANCE MENSUAL 
Los ayuntamientos a través de la unidad administrativa municipal, encargada de 
registrar los movimientos derivados de la aplicación de los recursos del FISM y 
FORTAMUNDF, emitirá y enviará mensualmente a la Dirección General de Planeación 
y Gasto Público, un Reporte de Avance Físico-Financiero que contenga todas las obras 
y acciones aprobadas, debidamente firmado por los funcionarios responsables tanto de 
los recursos como de la información, a más tardar a los quince días naturales 
posteriores al mes que se reporta, con cifras al cierre del mes anterior, con la finalidad 
de que la Secretaría de Finanzas informe lo conducente a las instancias federales y al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
5.2 INFORMES TRIMESTRALES 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 de la Ley de Coordinación Fiscal; 
85, 106 y 110 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 9 fracción IV 
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2012, así como 
en los Lineamientos para Informar sobre el Ejercicio, Destino y Resultados de los 
Recursos Federales Transferidos a las Entidades Federativas de los ejercicios fiscales 
2007 al 2008, los Estados y el Distrito Federal enviarán al Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos de los Fondos de Infraestructura Social Municipal y de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal, a más tardar 20 días naturales posteriores a la 
terminación de cada trimestre, en tres versiones; de Obras y Acciones, de Indicadores 
y a Nivel Fondo. De conformidad con lo estipulado por los artículos 85, 106 y 110 de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, son datos necesarios para 
dar cumplimiento a los informes trimestrales requeridos en el Portal aplicativo de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Será responsabilidad de las administraciones municipales la correcta aplicación de los 
recursos, así como el resguardo y la custodia de la documentación de los Avances 
Físicos-Financieros registrados en el SIAVAMEN, que presenten a la Dirección General 
de Planeación y Gasto Público; debiéndose entender que el recibir los avances 
mensual y trimestral no implica la autorización o visto bueno, de igual forma, la revisión 
de los informes no implica la aprobación o comprobación de las obras y/o acciones 
autorizadas por la autoridad municipal. 

 
De lo anteriormente citado se desprende lo siguiente: 
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• Que respecto el Fondo de Infraestructura Social Municipal, el Gobierno del 
Estado de México, a través de la Secretaría de Finanzas, con base en los 
lineamientos señalados en el artículo 35 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el 
Acuerdo mediante el cual se dan a conocer las variables y fuentes de información 
para la distribución entre los municipios de las aportaciones del Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal emitido por la Secretaría de Desarrollo Social del 
Gobierno Federal, calculará su distribución y procederá a publicar en la Gaceta del 
Gobierno los montos asignados por municipio, previo convenio con la Delegación 
de la SEDESOL en el Estado de México, así como la fórmula, metodología, y su 
calendarización que corresponda a cada Ejercicio Fiscal a más tardar el 31 de enero 
de cada año. 
 
• Que respecto el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, el Gobierno del 
Estado conforme a lo señalado por los artículos 36 y 38 de la Ley de Coordinación 
Fiscal calculará y distribuirá los recursos de este Fondo que corresponden a los 
municipios, atendiendo estrictamente al criterio de distribución en proporción directa 
al número de habitantes. Dichos montos y su calendarización serán publicados a 
más tardar el 31 de enero de cada Ejercicio Fiscal en la Gaceta del Gobierno de! 
Estado de México. 
 
• Que con base en los numerales 32, 36, 50 Y 51 de la Ley de Coordinación 
Fiscal y 234 de! Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Gobierno 
del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas entregará a los municipios los 
recursos que a cada uno corresponda de acuerdo al calendario y ministraciones 
establecido en el Periódico Oficial Gaceta del Gobierno. 
 
• Que es responsabilidad del ayuntamiento mantener estricto control del 
ejercicio y aplicación de los recursos liberados de los Fondos de acuerdo a lo 
señalado en los Presupuestos de Egresos de la Federación y del Gobierno del 
Estado de México, para el ejercicio Fiscal 2012: así como del resguardo y custodia 
de !a documentación comprobatoria del gasto. 
 
• Que de acuerdo a lo anterior y en cumplimiento a lo establecido en !os 
artículos 33 de la Ley de Coordinación Fiscal; 232 y 237 d& Código Financiero del 
Estado de México y Municipios, en la determinación de las obras y/o acciones, así 
como su ejecución, seguimiento y evaluación, los ayuntamientos promoverán la 
participación de las comunidades beneficiadas, bajo cualquier mecanismo, 
asegurando la vigilancia y control de los recursos. 
 
• Que el Fondo para la Infraestructura Social Municipal conforme a lo dispuesto 
por el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios atendiendo a la 
normatividad vigente, destinarán los recursos del Fondo paca la Infraestructura 
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Social Municipal, exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales 
básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su población que 
se encuentren en condiciones de rezago social o de pobreza extrema, en los 
siguientes rubros: Agua potable; Alcantarillado; Drenaje y letrinas; Urbanización 
municipal; Electrificación rural y de colonias pobres; Infraestructura básica de salud, 
Infraestructura básica educativa; Mejoramiento de vivienda; Caminos rurales; e 
infraestructura productiva rural. 
 
• Que respecto de dichas aportaciones, los municipios deberán: hacer del 
conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios; promover la 
participación de las comunidades beneficiarias en su destino, aplicación y vigilancia, 
así corno en la programación, ejecución, control, seguimiento y evaluación de las 
obras y lo acciones que se vayan a realizar; informar a sus habitantes al término de 
cada ejercicio los resultados alcanzados,  proporcionar a la Secretaría de Desarrollo 
Social, la información que sobre la utilización del Fondo de  Aportaciones para la 
Infraestructura Social le sea requerida. En el caso de los Municipios lo harán por 
conducto de los Estados, y  Procurar que las obras que realicen con los recursos de 
los Fondos, sean compatibles con la preservación y protección del medio ambiente 
y que impulsen el desarrollo sustentable. 
 
• Que para la ejecución de obras relacionadas con la infraestructura básica 
educativa y de salud, así como para obras de agua potable y electrificación, se 
sugiere solicitar la autorización de las dependencias normativas, a fin de garantizar 
su operación. 
 
• Que el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del  Distrito Federal (FORTAMUNDF), conforme a 
lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Coordinación Fiscal, los municipios, 
destinarán los recursos del  Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito  Federal, a la 
satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de 
agua y a la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad 
pública de sus habitantes. 
 
• Que los ayuntamientos en esta etapa estarán obligados a observar lo 
siguiente:  hacer del conocimiento de sus habitantes, los montos que reciban, las 
obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y 
beneficiarios; informar a sus habitantes al término de cada ejercicio los resultados 
alcanzados. 
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• Que en el caso de las aportaciones que con cargo a este fondo reciban los 
municipios, contarán, para su aplicación, con el respectivo acuerdo de Cabildo. 
 
• Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 del Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, los ayuntamientos serán responsables de la 
correcta orientación, destino y aplicación de los apoyos federales correspondientes 
a ambos fondos. 
 
• Que para dar cumplimiento a las obligaciones que tienen los municipios, de 
informar sobre la aplicación de los recursos del Ramo General 33, en su vertiente 
municipal, Fondo para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo de  
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNDF), el Gobierno del Estado desarrolló 
un sistema vía internet denominado Sistema de Avance Mensual Ramo 33 
(SIAVAMEN) para el registro de las obras y/o acciones que se ejecuten así como 
sus avances físicos y financieros. 
 
• Que la Federación por su parte, tiene disponible el sistema denominado 
Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y  Crédito Público (PASH), para 
reportarle trimestralmente el ejercicio, destino y resultados de los recursos de estos 
Fondos, a través de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de México, 
a efecto de dar cumplimiento al contenido de los artículos 33 y 48 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 235 y 240 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios. 
 
• Que los ayuntamientos a través de la unidad administrativa municipal, 
encargada de registrar los movimientos derivados de la aplicación de los recursos 
del FISM y FORTAMUNDF, emitirá y enviará mensualmente a la Dirección General 
de Planeación y Gasto Público, un Reporte de Avance Físico-Financiero que 
contenga todas las obras y acciones aprobadas, debidamente firmado por los 
funcionarios responsables tanto de los recursos como de la información, a más 
tardar a los quince días naturales posteriores al mes que se reporta, con cifras al 
cierre del mes anterior, con la finalidad de que la Secretaría de Finanzas informe lo 
conducente a las instancias federales y al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado de México. 
 
• Que será responsabilidad de las administraciones municipales la correcta 
aplicación de los recursos, así como el resguardo y la custodia de la documentación 
de los Avances Físicos-Financieros registrados en el SIAVAMEN, que presenten a 
la Dirección General de Planeación y Gasto Público; debiéndose entender que el 
recibir los avances mensual y trimestral no implica la autorización o visto bueno, de 
igual forma, la revisión de los informes no implica la aprobación o comprobación de 
las obras y/o acciones autorizadas por la autoridad municipal. 
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• Que los ayuntamientos deberán integrar el expediente, quedando bajo su 
custodia y disponibilidad para su revisión por las dependencias federales, estatales, 
municipales o competentes que lo soliciten. 
 
• Que el monto de la inversión asignada y ejercida con este fondo, deberá 
incorporarse a los presupuestos de ingresos y egresos y a la cuenta pública de cada 
municipio. 
 
• Que los ayuntamientos proporcionarán al Ejecutivo del Estado a través de la 
Secretaría de Finanzas, la información financiera y operativa que les sea requerida 
para el mejor cumplimiento de las atribuciones que en materia de planeación, 
programación y evaluación de los programas que le correspondan, respecto al 
destino, aplicación y vigilancia del fondo, en términos de lo dispuesto en el artículo 
240 del Código Financiero del Estado de México y Municipios. 
 

Es por eso que, de los ordenamientos anteriormente invocados, se 
desprende que EL SUJETO OBLIGADO tiene la obligación de administrar con 
eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos públicos de 
que disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, se trata de 
prever reglas que rijan profundizar en la transparencia en los tres órdenes de 
gobierno del quehacer gubernamental y en la clara rendición de cuentas. 
 

Las normas antes diseñadas en materia de presupuestacion buscan 
prevenir la discrecionalidad de del destino de los fondos y recursos estatales, 
federales y municipales que ya contienen un destino, fomentando una mejora 
regulatoria en la administración pública de los distintos ordenes de gobierno, que 
facilite la actividad gubernamental y garantice la aplicación de controles 
indispensables, buscan, asegurar a la sociedad la transparencia de los  recursos 
que maneja el sector público, propiciando la certeza de que los actos concernientes 
se apeguen a los principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y 
eficiencia que rigen el desempeño del servicio público.  
 

Bajo este contexto, se puede concluir que efectivamente EL SUJETO 
OBLIGADO sí genera la información a que se refiere la solicitud de origen, 
consistente en el monto destinado a obras, así como el desglose y detalle de las 
obras, su costo y periodo de ejecución, así como los gastos indirectos, de operación 
y administración que hayan sido llevadas a cabo con recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social (FISM) o que hayan sido llevadas a cabo 
mediante el uso de recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de 
los Municipios y Demarcaciones Terriroriales del Distrito Federal. Ambos fondos 
forman parte del Ramo General 33. La información se solicita para el periodo 2013.  
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Información que puede estar soportada en los registros de los 
movimientos derivados de la aplicación de los recursos del FISM y FORTAMUNDF, 
que se emiten y envían mensualmente a la Dirección General de Planeación y Gasto 
Público, un Reporte de Avance Físico-Financiero que contenga todas las obras y 
acciones aprobadas, debidamente firmado por los funcionarios responsables tanto 
de los recursos como de la información, a más tardar a los quince días naturales 
posteriores al mes que se reporta, con cifras al cierre del mes anterior, con la 
finalidad de que la Secretaría de Finanzas informe lo conducente a las instancias 
federales y al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 
 

En esta tesitura, es indudable que EL SUJETO OBLIGADO tiene la 
obligación legal de generar la información requerida, y en este sentido resulta 
procedente la solicitud de información. 
 

QUINTO. Conceptualizado lo anterior, resulta claro que toda la 
información solicitada constituye información pública de acuerdo a lo dispuesto por 
los artículos 2 fracción V y 3 de la Ley de la materia, en consideración de que fue 
generada en ejercicio de sus atribuciones y se encuentra en administración del 
SUJETO OBLIGADO. Por lo tanto, este Órgano Colegiado llega a la conclusión de 
que la información solicitada por el RECURRENTE le debe ser entregada, en 
concordancia con lo que establece el artículo 41 de la normatividad en cita. 

 
En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo 

que se le da a la Ley de la materia en términos de su artículo 60 fracción I, este 
Pleno determina PROCEDENTE el recurso de revisión, por la actualización de la 
hipótesis normativa considerada en la fracción I del artículo 71, en atención a que 
el SUJETO OBLIGADO negó la información al particular y a efecto de salvaguardar 
el derecho de información pública consignado a favor del RECURRENTE, SE 
ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 
00027/TLAMANA/IP/2013. 
 

Con base en los razonamientos expuestos, motivados y fundados, se 
 

R E S U E L V E  
  

PRIMERO.- Resulta PROCEDENTE el recurso y fundados los 
agravios hechos valer por el RECURRENTE, en términos del considerando 
CUARTO de esta resolución. 
 

SEGUNDO.- SE ORDENA AL SUJETO OBLIGADO ATIENDA LA 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN 00027/TLAMANA/IP/2013 Y HAGA ENTREGA 
VÍA SAIMEX la siguiente documentación: 
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1) PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2013-2015, CALENDARIO 
DE PROYECTOS Y OBRAS DE DOMINIO PUBLICO QUE SE 
EFECTUARAN EN CADA PERIODO DE DICHO PLAN.  

 

2) COPIA DE LA NOMINA DE TODOS LOS QUE LABORAN DENTRO 
DE LA ACTUAL ADMINISTRACIÓN POR DEPARTAMENTO 
DESDE LA PRIMERA QUINCENA DE ENERO A LA QUINCENA 
DEL 15 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO. 

 

3) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS PROYECTADO 
VS DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

4) CARATULA DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS PROYECTADO 
VS DEFINITIVO DEL EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

5) CARATULA DE SU ESTADO DE INGRESOS PRESUPUESTAL 
INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

 

6) CARATULA DE SU ESTADO DE EGRESOS PRESUPUESTAL 
INTEGRADO POR MES DE ENERO A LA FECHA DEL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

 

7) PROGRAMA ANUAL DE OBRAS PROPUESTAS PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

8) PROGRAMA DE OBRAS TERMINADAS COSTOS Y UBICACIÓN 
DE ENERO A LA FECHA ASI COMO EN PROCESO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2013. 

 

9) RECURSOS ANUALES, PROVENIENTES DE PARTICIPACIONES 
POR PROGRAMA FISM, FORTAMUN, PARTICIPACIÓN 
FEDERAL, PARTICIPACIÓN ESTATAL PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2013. 

 

TERCERO.-NOTIFÍQUESE Y REMÍTASE al Titular de la Unidad de 
Información del SUJETO OBLIGADO a efecto de que dé cumplimiento a lo 
ordenado en el término legal de quince días. 

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 

conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 



 EXPEDIENTE: 01988/INFOEM/IP/RR/2013 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE TLALMANALCO 
----------------------------------------------------- 

PONENTE: COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

 

76 
 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DE ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 
CONFORMADO POR ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, 
COMISIONADO PRESIDENTE; EVA ABAID YAPUR, COMISIONADA; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA ROMÁN VERGARA, COMISIONADA; EN 
LA CUADRAGÉSIMO SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
VENTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 
 

EVA ABAID YAPUR 
COMISIONADA 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 
 
 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 
COMISIONADO 

 
 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


